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CAPITULO PRIMERO 

Antecedentes Históricos de la Averiguación Previa 

, . - A!ITECEDEllTES GEllERALES. Siendo la averiguación previa 
producto de la función investigadora de los delitos, natural es 
que su origen esté intimamente relacionado con los antecedentes 
de ésta. 

Partiendo de esta premisa encontramos que en la etapa con~ 
cida como "régimen de auto-defensa 11 que existió en las organiz,e. 
cienes sociales primitivas, ''la reacción contra el entuerto es 
asunto puramente privado": En ésta época el poder público no i!! 
terviene en la tutela y restablecimiento del derecho. El parti
cular ofendido tiene que salir en defensa de su derecho violado 
p3ra vengar la ofensa recibida y, como se~ala Dos Reis, ''en vez 
de que la fuerza física estuviese al servicio del derecho, é5te 
Último se encontraba a merced de aquella112 • El único medio -

Eduardo Garct• M•yneE, "lntroduc:c:i.ón al Estudio del Derecho" lla. 
!4ici.6n, !ditoriAl Porrú.•, S.A. "é•ico 1980, p6q. 227 

Alberto Do• l•i•, c1t•do por r.dUArdo C.rcia f1•yncz, obr• citada, p.a9. 
227 



para la salvaguarda de los intereses particulares es la fuerza, 
quedando al arbitrio de los presentes agraviados la determina -
ci6n del carácter juridico o antijuridico de cualquier proceder 
convirtiéndose de este modo en juez y parte. 

Por ello, esta situación no podía subsistir y al ir opera~ 
do, hist6ricarnente, la trans. .. ci6n de la 11 concepción jurídica 

privada del delito y de la pena a la concepción jurídico-públi
ca113, el poder público, necesariamente, fue interviniendo en 
las contiendas a fin de buscar soluciones objetivas y limitar -
la venganza privada, apareciendo el Talión. 

En un estadio más avanzado, el poder público, desempeña el 
papel de árbitro. como en el antiguo proceso privado romano, en 
el que a decir de Manzini, "el órgano del Estado (juez magistr~ 
do o popular), se ponía como árbitro entre las partes contendien

tes y juzgaba atendiendose a lo expuesto por las partes mis
mas . .. 114 • Es te proceso fue abandonado muy pronto, dando 1 ugar 

al proceso penal público, con sus dos formas, la cognit10 y la 
acusatio, en la cual era el Estado quien efectuaba la propia
función de defensa social" 5 

y, tratándose de delicta pública -
era también quien intervenía ''en el proceso, para declarar la -

certeza del delito y pronunciar la sentencia". Es así como "fi 
nalmente la autoridad pública impa~te justicia fijando la repa
ración para la víctima y la pena para el victimario.'" 

Cuando en la acusatio se abusó del propósito de venganza.
hubo necesidad de buscar un sistema más adecuado y su~gió en el 
derecho romano el proceso penal extraordinario, en el cual "las 

3 Edmundo Hez.ger, •0ereeho Penal•, Traduc. del Or. Conrado A. Finzi 1 parte:-
9eneral, P.iq. 32 

4 Vicenzo Manzini, •Tratado de Derecho Procesal Penal• Tradue. de santiago -
senti1 Melendo y Mariano Redin, Te.o I, _piq. l 

5 M.anzini, obra citad.a, Tceo I, pi9. 

6 M.anzini, Obra citad•, Tomo I, pÍiq. 6 
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pesquisas se lle,•aban a cabo po:- funciona:-ios o agentes públi
cos denominados curiosi, nunciatores, stat~onari, etc., quie-
nes t:-asmitian al juez los resultados de sus averiguaciones y 
busquedas ... " 7 pero al evolucionar este p:-ocedimiento los pod~ 
res del magistrado fueron paulatinamente aumentando, hasta in
vadir la esfera del acusador privado y poder proceder de ofi-
cio a la instrucción y fallo. 

El ca~bio con~inúa y el Estado poco a poco va comprendie~ 

do que la persecución de los delitos es una función social que 
él debe desempeftar y no dejarla al arbitrio de los particula-
res. Así se llega al procedimiento inquisitivo, que culmina -
con la Ordenanza de Luis XIV del mes de agosto de 1670, en la 
cual el juez, como representante del poder público, es quien -
investiga, prueba, acusa y decide, convirtiéndose en esta for 
ma en 11 juez y parte" desenvolviéndose el proceso "en las tinie 
blas del secreto y con la mecanicidad e inmovilidad de la es
critura"ª· 

La libertad y Just1c1a a que el espíritu humano aspira; -
no concibe que el juez sea también "parte" en el proceso y ex.;. 
ge la imparcialidad de aquél. Con la revolución Francesa nace 
la forma mixta y se entrega a otro órgano oficial, el Ministe
rio Público, la función de acusar. 

Al progresar la concepción pública del proce;o penal, se 
otorgan mayores facultades al Ministerio Público, según las d! 
versas legislaciones de los distin~os paises y, e~ la Constit~ 
ci6n Política He~icana de 1917, se le hace jefe de la policia
judicial, qu¿dando en sus manos la función investigadora de -
los delitos. 

Alc•lÁ Z••or• y R1c•rdo Leven• hijo, •oerecho Procesal Penal• 
TO•O !, p49. 61 
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II.- IJITECEDEHTES NACIONALES. Durante la dominación españ~ 
la y hasta muchos años después de consumada la Independencia, t~ 

vo aplicación entre nosotros la legislación hispana, en la que se 
reconocía el sistema inquisitorio de enjuiciamiento que se cara~ 
terizaba por el omnimodo poder del juez para la investigación -
del delito, el secreto y la falta de garantías para el acusado. 

En las leyes españolas de mediados del siglo XV aparecen los 
funcionarios conocidos como Procuradores Fiscales, entre cuyas -
funciones, reglamentadas por Felipe II, en las leyes de Recopil~ 
ción del año de 1565, se les señalaba la de asistir a los tribu
nales para procurar el castigo a los delincuantes que no eran -
perseguidos por un acusador privado. En esta forma el Promotor 
o Procurador Fiscal interviene en el proceso hasta la iniciación 
del plenario para formular su pliego de acusación, vemos así que 
esta Institución carecía de autonomía pues si intervenía e·n el -
proceso, lo hacia formando parte integrante de la jurisdicción. 
Por lo tanto, durante toda la época en que tuvo vigencia éste si! 
tema, quien realizaba la investigación de los delitos era el Juez. 

Podemos decir en términos generales que en México este sis
tema imperó hasta mediados del siglo XIX. 

En la Ley de 15 de junio de 1869, conocida con el nombre de 
la Ley Juárez o Ley de Jurados en Materia Criminal para el Dis 
trito Federal se· "empieza a perfilar nuestro Ministerio Publico119 ~ 

En esta Ley en sus artículos 42 a 82 "establece tres promo
torias fiscales para los juzgados en lo c~iminal que tienen la 
obligación de promover todo lo conducente en la lnvestigación de 
la verdad ..• "1º. "En el artículo 23 se califica al Promotor Fi! 

9 Carlos Fnnco SocH, .. El Procedimiento Penal Mexicano• 4• Edic. pág. 54 

lO Juan José González Buatamante, •principios de Derecho Procesal Penal Mexi
c•no• )t Ed. Edit. Porrúa. México 1959. Pág. 68 
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cal. de representante del Ministerio Público, se le constituye en 
parte acusadora independiente de la actividad de la parte ci
vil, pero sin adoptarse propiamente la institución francesa del 
Ministerio Público" 11 . Por ser independientes entre si, los pr~ 
motores fiscales no formaban una organizaci6n; carecía de unidad 
y dirección en el desempe~o de sus funciones. 

5 

El 15 de septiembre de 1880, bajo el gobierno del General 
Porfirio Díaz. se expide el Código de Procedimientos Penales p~ 
ra el Distrito Federal en el cual la institución del Ministerio 
Público toma cuerpo y se organiza adoptando las características 
de la institución francesa, se menciona que los jueces son los 
funcionarios d~ más alta jerarquía de la policía judicial, entre 
cuyos miembros figura el Ministerio Público, y que aquélla "ti~ 
ne por objeto la investigación de los delitos, la rewriOO de sus 

pruebas y el descubrimiento de sus autores, cómplices y encubri
dores", en tanto que "El Ministerio Público es una magistratura 
instituida para pedir y auxiliar la pronta administración de -
justicia en nombre de la sociedad y para defender ante los tri 
bunales los intereses de ésta 11 

12
• A pesar de ello, la averigu~ 

ción de los delitos continúa en manos del juez, pues se establ~ 
cía que 11 en los delitos perseguibles de oficio, el Ministerio -
Público, sin pérdida de tiempo, requerirá la intervención del -
Juez competente del ramo penal, para que inicie el procedimien
to y s6lo, excepcionalmente, cuando hubiese peligre de que, mie~ 
tras se presenta el inculpado se fugue y se destruyan o desapa
rezcan los vestigios del delito, está facultado para aprehender 
al responsable y asegurar los instrumentos, huellas o efectos -
del delito". Por lo tanto, intervenían en la investigación de 
los delitos hasta ciertos 1Ímites1113 • 

ll José An9el Ceniceros, Revista Criminalia. Año XXIX, 31 de El'1efO 1963 Nt 

12 C6diqo de Procedi•ientos Penales de 1880, citado p::>r Juan José Gonz..ilei 
Bustaaante, obra citada, pá9. 69 

11 Juan Joáe González Bu.staunte, obra citada, pi.q. 69 



Al promulgarse el 6 de julio de 1894, un nuevo c6digo de 
Procedimientos Penales para el Distrito y Territorios Federales, 
que conserva esencialmente las ideas contenidas en el de 1880, 
Juez y Ministerio Público continúan siendo miembros de la poli-
cía judicial, correspondiendo a éste perseguir y acusar ante los 
tribunales a los responsables de un delito y cuidar de que las -
sentencias se ejecuten puntualmente. 

En la Ley Orgánica del Ministerio Público del Distrito y T~ 
rritorios Federales, que se expidió el 12 de Septiembre de 1903, 
"se adopta ya integramente la institución del Ministerio Público 
y, por vez primera, aparece presidida por el Procurador de justi 
cia, dándosele así unidad y dirección 1114 y deja de ser un mer~ 
auxiliar de la administraci6n de justicia para convertirse en 
una magistratura independiente de lo judicial, representando a 
la sociedad, como una extensión del Poder Ejecutivo, actuando e~ 
mo parte en el juicio y titular de la acci6n penal. Se conceden 
en esta ley, en materia de averiguación previa, facultades al M! 
nisterio Público para recoger todas las huellas del delito y 
practicar ante si las diligencias urgentes, que tiendan a fijar 
la existencia de éste o de sus autores. 

Fijando de esta manera el carácter de la institución,trasu~ 
to fiel de la institución francesa en que se inspiró la cita.da 
ley, y que perdur6 hasta la radical reforma que sufre en la 
Constitución Politica Mexicana de 1917, 

Por lo que hace al Ministerio Público Federal, funcionarán 
en los Tribunales federales fiscales adscritos a los mismos, que 
desaparecen con el Decreto del 22 de Hayo de 1900, que reform6 -
los articulas 91 y 96 de la Constitución Politica de 1857, crean 
do el Ministerio Público de la federación, como institución ind~ 
pendiente de los tribunales, pero sujeta al Poder Ejecutivo .. 

14 José An<jel Ceniceros, obra citada. 
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En la Ley organica del Ministerio Público Federal del 16 de 
diciembre de 1908, se considera a la institución como auxiliar -
de la administración de justicia en el orden federal y como e~ 
cargada de procurar la persecución, investigación y represión de 
los delitos de la competencia de los tribunales federales y de
fender los intereses de la Federación, ante la Suprema Corte, -
Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito. 

El Ministerio Público mexicano sufre un cambio trascenden
tal en la Constitución Política del 5 de Febrero de 1917 que tal 
como acertadamente previó Dn. Venustiano Carranza, 11 revolucionó 11 

nuestro sistema procesal. El Ministerio Público había sido una 
figura decorativa y su funcionamiento nominal, hasta entonces. 
Las razones que se tuvierón en cuenta para promover la reforma -
de la institución las expr•?sa el Primer Jefe del Ejercito Const.!_ 
tucionalista en la exposición de motivos del proyecto de Queréte 
ro en la siguiente forma: "Pero la reforma no se detiene allí, -
sino que se propone una innovac1on que de seguro revolucionará 
completamente el sistema procesal que durante tanto tiempo ha r~ 
gido en el país, no obstante todas sus imperfecciones y deficie~ 
cias. Las leyes vigentes, tanto en el orden federal como en el 
común, han adoptado la institución del Ministerio Público, pero 
esta adopción ha sido nominal, porque la función asignada a los 
representantes de aquél, tiene un carácter meramente decorativo 
para la recta y pronta administración de justicia. Los jueces -
mexicanos han sido, durante el período corrido desde la consuma
ción de la independencia hasta hoy, iguales a los jueces de la 
época colonial; ellos son los encargados de averiguar los deli
tos y buscar las pruebas, a cuyo efecto siempre se han consider~ 
do autorizados para emprender verdaderos asaltos contra los reos, 
para obligarlos a confesar, lo que, sin duda alguna, desnatural.!_ 
za las funciones de la judicatura. La sociedad entera recuerda 
horrorizada los atentados cometidos. por los jueces que, ansiosos 
de renombre, veían con verdadera fruición que llegase a sus ma
nos un proceso que les permitiese desplegar un sistema completo 
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de opresión, en muchos casos contra personas inocentes y en 
otros, contra la tranquilidad y el honor de las familias, no re~ 
petando en sus inquisiciones las barreras mismas que terminant~ 
mente establecia la ley. La misma organización del Ministerio 
Público, a la vez que evitará ese sistema procesal tan vicioso, 
restituyendo a los jueces toda la dignidad y toda la respetabi
lidad de la magistratura, dará al Ministerio Público toda la i!!! 
portancia que le corresponde, dejando exclusivamente a su cargo 
la persecución de los delitos; la busca de los elementos de ca!! 
vicci6n que ya no se hará por procedimientos atentatorios y r~ 

probados y la aprehensión de los delincuentes. Por otra parte -
el Ministerio Público con la policia judicial represiva a su -
disposición, quitará a los presidentes municipales y a la poli
cía común, la posibilidad que hasta hoy han tenido de aprehen-
der a cuantas personas juzguen sospechosas, sin más méritos que 
su criterio particular. Con la institución del Ministerio Pú-
blico, tal como se propone, la libertad individual estará aseg~ 
rada, porque según el artículo 16 "nadie podrá ser detenido -
sino por orden de la autoridad judicial, la que no podrá expe-
dirse sino en los términos y con los requisitos que el mismo ar 
tículo exige" 15• 

El proyecto sometido a la consideración del constituyente 
fue motivo de dictamen de la comisión de la Constitución (dip~ 

tados Francisco J. Mujica, Alberto Román, L.G. Monzon, Enrique 
Recio y Enrique Colunga). 

Ese dictamen que dijo aceptar las ideas del Primer Jefe P! 
ro que propuso redacción distinta fue retirado porque el congr! 
so pensó lo contrario es decir, que no se ajustaba como creían 
sus autores a las ideas de aquél. 

Después de unos días, la mayoría de la comisión presentó.
la siguiente redacción "También incUJ11be a la propia autoridad -
(la administrativa) la persecución de los delitos por medio del 

15 
Manuel Rivera Silv•, •El Procedi•iento Pen,11•, 12• Ed. Edit. Porrúa, tté•!. 
co 1982, pi9a. 73 y 74. 
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Ministerio Público y de la Policía Judicial que estará a disposi 
ción de éste" 16. 

9 

Con estos antecedentes, se crea en la Constituci6n Política 
de 1917 el articulo 21, cuya primera parte, de acuerdo con lar~ 

dacción que le dió en el voto particular del diputado licenciado 
Enrique Colunga, que fué aprobado por la asamblea quedó como si
gue: "La imposición de las penas es propia y exclusiva de la aut2 
ridad judicial. La persecución de los delitos incumbe al Minist~ 
rio Público y a la policía judicial la cual estará bajo la autor~ 
dad y mando inmediato de aquél" 17 . 

"Como consecuencia de la reforma constitucional introducida 
a los articules 21 y 102 de la Constitución Política de la Repú
blica de 1917, comenta González Bustamante18 , la institución del 
Ministerio Público quedó substancialmente transformada con arre
glo a las siguientes bases: a) El monopolio de la acción penal -
corresponde exclusivamente al Estado, y el único órgano estatal a 
quien se encomienda su ejercicio, es el Ministerio Público: b) De 

conformidad con el Pacto Federal, todos los Estados de la Repúbl~ 
ca deben ajustarse a las disposiciones constitucionales, estable
ciendo en sus respectivas entidades la institución del Ministerio 
Público; c) Como titular de la acción penal, el Ministerio Públi 
co tiene las funciones de acción y de requerimiento, persiguiéndo 
y acusando ante los tribunales a los responsables de un delito; el 
juez de lo penal no puede actuar de oficio, necesita que se lo Pi 
da el Ministerio Público; d) La policía judicial tiene a su ca~ 

go la investigación de los delitos. la busca de las pruebas y el 
descubrimiento de los responsables y debe estar bajo el control y 
vigilancia del Ministerio Público, entendiéndose que la policía -
judicial constituye una función; que cualquier autoridad adminis
trativa facultada por la ley, puede investigar delitos, pero siem-

16 Joaé An9el Cenicero•, obra cit•da. 

17 
Joe' AncJ•l cenicero•, obra citada. 

18 Juan José Gonúlez Bustaaante, obra ciuda, pi9. 77 
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pre que este bajo la autoridad y mando inmediato de los funcion~ 
rios del Ministerio Público; e) Los jueces de lo criminal pie! 
den su carácter de policía judicial, no están facultados para -
buscar pruebas por iniciativa propia y sólo desempefian en el pr2 
ceso penal funciones decisorias; f) Los particulares no pueden 
ocurrir directamente ante los jueces como denunciantes o como -
querellantes ... 11 

Por su parte Javier Pifia y Palacios 19 concluye que en la -
formación de nuestro Ministerio Público, concurren tres institu
ciones: La Prometería o Procuraduría Fiscales de Espalla, el Mi
nisterio Público Francés y un conjunto de elementos enteramente 
mexicanos. Del Ministerio Público francés tomó la caracterizti
ca de la unidad que consiste en que cuando actúa uno de sus mie!!! 
bros es la institución misma la que ejecuta el acto y no aquél; 
la influencia de la Promotoría o Procuraduría Fiscales espafiolas 
se hace sentir en cuanto a la técnica de sus actos, sobre todo -
en la manera de formular conclusiones y el elemento enteramente 
mexicano relativo a la preparación del ejercicio de la acción p~ 
nal. "A partir de la Constitución de 1917 en la Ley y, en la -
realidad a partir del afio de 1930, el Ministerio Público ha uü
lizado esa facultad (la de policía judicial) para cumplir con -
los requisitos en que lo coloca la titularidad única que tiene -
de la acción penal mediante la cual persigue el delito. Es decir 
ha utilizado la facultad de policía judicial como medio prepara
torio del ejercicio de la acción penal ... " y el conjunto de dil.!_ 
gencias legalmente necesarias que, como jefe de la policía judi
cial, debe practicar el Ministerio Público, para resolver sobre 
el ejercicio de la acción penal, ha dado origen al periodo de la 
averiguación previa. 

19 J•vier Piña y Palacio•, "Derecho Procesal Penal" pí.9s. 87 y sigs. 



CAPITULO SEGllllDO 
La Averiguación Previa 

Como vimos en el capitulo precedente, el titular de la Av~ 
riguaci6n Previa, lo es el Ministerio Público, el cual durante 
ésta etapa tiene que realizar una serie de diligencias para la 
obtencion de sus fines. Todas sus actuaciones deben de contener 
una estructura sistemática y coherente, atendiendo a una secue~ 
cia lógica, precisa y ordenada observando en cada caso, las di~ 
posiciones legales correspondientes. 

Encontramos así que el contenido de la Averiguación Previa 
está constituido por un conjunto de actuaciones realizadas ante 
y por el Ministerio Público, en cumplimiento de su función in
vestigadora, para que pueda resolver si ejercita o no la acción 
penal. De ahi su denominación de "averiguación previa", es de
cir, de investigación o indagación anticipada al ejercicio de 
la acción penal. 
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1.- Objeto de la Averiguaci6n Previa, Si la Averiguaci6n Previa 
tiene por objeto preparar el ejercicio de la acción penal, conside

ramos 6til y necesario tener un concepto de lo que por ésta se en-

tiende, 1),- Noci6n de la Acci6n Penal. Florian le ha definido como 
"el poder jurídico de exitar 7 promover la decisión del 6rgano juri~ 

diccional sobre una deter11.inada relación de derecho penal"l. En cual!. 

to a la naturaleza jurídica de la acci6n penal, explica el propio -

autor que debe considerarse como un derecho autónomo 0 1 por lo menos 

distinto del derecho subjetivo de castigar del Estado, el cual lo h4 

ce valer por medio de la acción, cuando existen presupuestos para -

ello; que la concepción civil!stica sustentada por Chiovenda, de que 

la acción es un derecho potestativo, es decir, 11 una mera facultad -

que su titular puede ejercitar pero sin ester obligado a ello" y su 

ejercicio no produce obligación para el adversario, no puede impor

tarse al proceso penal, porque "el Estado (o sus 6rganos) en el 

ejercicio de la acci6n penal no produce una facultad, sino que cum

ple con un deber, aunque éste dependa de ciertos requisitos. Ade•'s 

la acci6n penal no Ya contra un ad•ersario; ni el acusado puede qu~ 

dar sieapre inactivo, sino que ha de sufrir actos de coerción" como 

aon, por ejemplo, los manda•ientos de prisión preventiva.2 

2),- Prec•ptoa qae la riaen, Al igual que Florian y los autores 
que siauen la teoria moderna sobre la acción penal, consideramos -

quela acci6n ea un dercho aut6noao, distinto del derecho subjetivo 

que por •edio de ella se hace Yaler, y que las teorias civilisticas 

no aon aplicables con exactitud a la acci6n penal, pues 6ata •As -

que un dercho, !aplica un deber para el 6rgano del Estado encargado 

de au ejercicio, cuando se han satisfecho los preaupueatos legales, 

puesto que ea uno de loa aedios con que el propio Eatado cuenta -

para realizar su función de defensa social. 

1 Eqenio Floriaa, citado por Seraio G.rcl.a l•f.rez J Victoria Adato de !barra, 
Proetuario del Proceao Penal lledcuo, 2' F.dic. PAlit, Porrua S.&., 116dco; -
1982, ""· 29 

2 l!qeeio FloriaD, "El-•to• de Derecho ProceAl Penal" Traduc. de L. Pri•to 
Camtro, P'a· 176, 



El autor que venimos citando, concluye que la acción penal 
tiene carácter administrativo, pues aunque se dirija a la aplic~ 
ción de la ley, no se manifiesta en ella ni en juicios obligato
rios. 11 En efecto, agrega, aunque el Ministerio Público impulsa 
el proceso, la definición de la correcta relación jurídica de de
recho penal objeto del mismo corresponde al juez; aunque el Mi
nisterio Público emita juicios, dicte providencias ( sobre -
el ejercicio o no de la acción penal según este o no fundada, s2 
bre la petición de juicio oral o del sobreseimento, etc.), sus -
decisiones y providencias no resuelven nada y tiene, por así d~ 

cir, carácter administrativo 113 • 

caracteres de la Acción Penal, Al estudiar la acción penal, 
los procesalistas, han encontrado en ella los siguientes caract~ 
res: 

A) La· acción penal es pública "porque va dirigida a hacer -
valer un derecho público del gstado (la aplicación de la ley p~ 

nal frente a aquél que ha cometido un delito) y hacer efectivo -
en el caso concreto el derecho penal objetivo que es eminenteme~ 
te público" 4. 

Al carácter público de la acción, no se opone la necesidad 
de la querella en los delitos que se persiguen a instancia del -
ofendido, pues se ha considerado a la querella como una "condi-
ción de procedibilidad 11

, es decir como una condición para el eje!: 
cicio de la misma, pero cubierto este requisito y los demás pre
supuestos, es el Ministerio Público quien, corno titular del " p~ 
der-deber 11 que constituye la acci6n, la ejercita ante el 6rgano 
jurisdiccional, sin que aquélla pase a poder del ofendido por -
el delito. 

B) La acción penal es indivisible porque "alcanza a todos -
los que han participado en la comisión de un delito05 • El ca~á~ 

Eugenio Florián, Obra citada, pág. 177 

4 Eu9enio Florián, Obra citada, pá9. 178 

Eugenio Florián, Obra citada, pág. 179 
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ter de indivisibilidad de la acción penal se justifica en el int~ 
rés social de reprimir penalmente a los que participen en la com! 
sión de un delito. Aún en los delitos perseguibles sólo por que
rella del ofendido, la presentación de aquélla contra uno de los 
presuntos responsables, perjudica a todos los que hubiesen parti
cipado en la consumación del delito y, el perdón del ofendido mi~ 
mo, también los favorece, pues extingue la acción penal para to-
dos, a pesar, de que el ofendido solo lo otorgue para uno de los 
participantes del delito. En nuestro derecho positivo se seHala 
como caso típico en el cual se presenta este carácter de la acción 
penal, el delito de adulterio (artículos 274 y 276 del Código Pe
nal). 

C) La acción penal es irrevocable en el sentido de que, una 
vez ejercitada por el Ministerio Público ante la jurisdicción, no 
puede aquél desistirse de ella en forma arbitraria. Este princi
pio, que en otros paises tiene exacta aplicación, en nuestros có
digos procesales no parece admitido, no obstante las absurdas y -
peligrosas consecuencias que puede acarrear, pues convierte al M! 
nisterio Público en único árbitro del proceso penal, nulificando 
la acción del juez, es decir "si quien ejercita la acción penal -
estuviese facultado para desistirse equivaldría a convertirlo en 
el árbitro del proceso•6 . 

D) La acción penal es única pues envuelve en su conjunto a -
los delitos que se hubiesen cometido. 7 Sin embargo, hay quien -
sostenga la existencia de pluralidad de acciones 8 de manera que 
existan tantas acciones penales como delitos hubiese cometido un 
sujeto determinado. florián 9 toma partido por la unidad de la a~ 
ci6n penal, porque "aunque la acción tenga su base en el delito, 

6 
Juan Jooé González Bustaaante, "Principios de Derecho Procesal Penal Hexic~ 
no• Jt !d. !dit. Porrú•. S.A. México 1959 p.i9. 40 

GonaAlez Buatall'lante, Obr• ci U1da. pi.9. 40 

1 lduudo Muuri, citado por González eustaNnte, Obra citada pág. 40 

9 E\19enio Plorián, Obra cit•da, pi.9. 177 
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no puede ejercer sobre ella tanta influencia que le dé una fis2 
nomia particular: el fin de la acción penal y su estructura son 
los mismos siempre y no varían con la variación del delito". e~ 
mo el mismo autor expresa, esta cuesti6n tiene un valor teórico 
solamente, pues en la práctica todas las acciones son iguales y 

si, vemos que la acción no nace con el delito, la teoria de la 
pluralidad de la acción es en consecuencia insostenible. 

El La acción penal es aut6na.a porque se le considera ind~ 
pendiente de la función jurisd1ccional, pero como observa Fran
co Sodi, 10 esta autonomía no significa que sea potestativo para 
el Estado ejercitarla o no, según su capricho. 

F) La acci6n penal es intrascendente, en el sentido de que 
se dirige solamente a la persona física a quien se imputa el de 
lito y no alcanza a sus parientes o allegados~ 1 En el derech~ 
mexicano puede aceptarse en parte este principio, ya que tratá~ 
dos~ de la reparación del dano, que entre nosotros tiene el e~ 

rácter de pena pública y debe exigirse de oficio por el Minist~ 
rio Público, no queda extinguida por la muerte del delincuente 
(artículos 29, 34 y 91 del Código Penal). 

La acci6n Penal y la Pretensión Punitiva. La doctrina ha 
distinguido entre 11 acci6n penal'' y ''pretensión punitiva'', Esta 
según Hassari, 12 11 es la expresión subjetiva de la norma penal y 
el derecho subjetivo a su aplicación, cuando se verifica la vi~ 
lación del precepto y con10 tal pertenece, por lo mismo, al der~ 
cho sustantivo o material. Ella es, en otras palabras, el der~ 
cho del Estado al castigo al reo, previo un juicio de responsa
bilidad en el que demuestran los funda~entos de la acusación y 
se desprenda, en consecuencia, la obligación que tiene el impu
tado de sufrir la pena 11 . En cambio, la acción penal "es la in
vocación al juez para que acepte los fundamentos de la acusa--
ción e imponga, en consecuencia, la pena. Ella es, en s~~a.uña 

lO <:Arlo• Franco Sodi, •El Procediaiento Penal MeJticano•, 41 EcHción páq. JO 
11 Gonúlez Bustam.ante, Obra citad&, páq. 41 
12 Edu.rdo Ma•••ri, ca.tado por Funco Sodi, Obra citada, piq. 28 
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actividad procesal que tiende a la instauración del proceso y 
a la actuación de la ley penal". 

Florián13 considera inútil y equívoco el concepto acerca -
de la "pretensión punitiva 11

, entendida ésta como un 11 momento 
intermedio entre el derecho abstracto de castigar del Estado y 
el concreto, que resulta declarado en la sentencia, es decir, 
el derecho subjetivo de castigar en potencia, que se dirige -
contra determinada persona para obtener la Condena". Sin embar 
go, Juan José González Bustamante 14 , entendiendo el concepto ; 
la manera de Eduardo Massari, lo considera exacto, y en reali
dad consideramos que así es, dado que la acción penal no nace 
directamente con el delito, es decir, con la violación a la -
norma penal, sino que, con ella, se origina primero la 11 prete!!_ 
sión punitiva" o sea el derecho subjetivo del Estado de casti
gar al presunto responsable, el cual se hace valer a través -
del proceso penal, por medio de la acción penal, para que el 
juez, en la sentencia, declare en concreto el derecho al cast! 
go del acusado, ya que como afirma Manzini, "el poder punitivo 
del Estado, derivado de la violación de una norma jurídica pe
nal, no puede ejercerse sin una comprobación y una declaración 
judiciales que consientan el castigo en el caso concreto 11

, po~ 

que el derecho penal no es un .derecho de coerción directa como 
lo es el poder judicial, sino de coerción indirecta o de justi 

- cia. 15 

Entendiendo el concepto de "pretensión punitiva 11 como lo 
explica Hassari, parece admitirlo Florián, aunque tácitamente, 
pues al hablar sobre la naturaleza de la acción, se expresa -
asi: "En el campo penal debe considerarse el. derecho de acción 
(de obrar judicialmente) como un derecho autónomo o por lo me
nos, distinto del derecho subjetivo de castigar del Estado, el 

lJ Euqenio FlorUn, Obra ci<ada, ~9· 116 

14 J11An Jo9' Gonúloz 11uota1Unte, Obra citada, ~9· l7 

15 Vicon10 Kan&ini, "Tratado do Derecho ProceHl Penal• Tcaduc. de Santiago 
Sentil ...,lendo y tt.riAno A.yerra Redin, TOl9) 1, páq. 106. 
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cual lo hace valer por medio de la acción cuando existen los -
presupuestos para ello. 16 

En nuestro concepto, creemos, que, cometido el hecho que -

se presume delictuoso, nace para'el Estado, el derecho subjeti
vo de castigar al responsable, el cual se hace valer por medio 
de la acción penal en el proceso, con el objeto de que, declar~ 
da la verdad material, se imponga al respon~able, en su caso, 
una pena o una medida de seguridad, para que, readaptado, reí~ 
grese al seno de la sociedad y quede restituido el orden jurid! 
co quebrantado y satisfecho el daBo ocasionado. Pero la ley p~ 
nal material tiene que aplicarse a través de los órganos corre~ 
pendientes, cumpliendo los requisitos legales previamente esta
blecidos, por medio del proceso penal, con el fin de que la li
bertad individual, quede ampliamente garantizada. 

Por otra parte, se ha considerado útil la distinción entre 
acción penal y pretensión punitiva, porque aclara ciertas situ~ 
cienes que se dan dentro del proceso y que, sin la noción de e~ 
ta última, serian difíciles de explicar. Por ejemplo, cuando el 
Ministerio Público ejercita acción penal y pone en movimiento -
al órgano jurisdiccional quien, a la postre, encuentra que el -
delito que se decía cometido, no existió; si se aceptace que aqu! 
lla nace con el delito ¿Cómo pudo hacerse valer algo que no ha 
existido?. En cambio, esta situación se explica diciendo que -
lo que no existió en este caso fue la pretensión punitiva, por
que ésta pertenece al derecho penal material y su titular es el 
Estado, en tanto que la acción penal tiene naturaleza procesal 
como facultad siempre existente de ocurrir al juez y su titular 
es el Ministerio Público. 

El caso de la prescripción se explica también diciéndose 
que lo que prescribe es la pretensión punitiva y no la acción, 

11 &uqeni.o P'lorU1n, Obra citada, páq. 193 
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ya que en muchas ocasiones se ejercita ésta, se pone en movi-
miento la 11maquinaria judicial" y, poste:-iormente, se descubre 
que la prescripción había operado; si la acción fue la que 
prescribió ¿Cómo pudo ejercitarse algo que jurídicamente ya no 
existía?. 

II.- Justificación del Periodo de Averiguación Previa. P~ 
ra que la acción penal tenga eficacia jurídica, se desarrolle 
y cumpla sus fines dentro del proceso penal, son necesarios -

dos actos; el ejercicio de ella por el Representante Social a~ 
te el tribunal respectivo y la correspondencia a ese ejercicio 
por parte de la jurisdicción penal, para que se dé esa conjun
ción jurídica de la que nace el proceso penal, es menester que 
la acción penal que se ejercita sea justificada y, para ello, 
el Ministerio Público debe preparar debidamente tal ejercicio, 
satisfaciendo previamente los requisitos mínimos legales o --
"presupuestos generales" como Florián 17 los llama y que, en el 
concepto de este autor son esencialmente dos: ºque se haya C,2 
metido un delito y que se seBale a alguien como autor o presu~ 
to autor o partícipe del mismo". 

Según el doctor González Bustamante los "presupuestos ge
nerales11 que el Ministerio P6blico debe satisfacer en nuestro 
sistema procesal, de acuerdo con el artículo 16 Constitucio 
nal, consisten: 18 

a) En la existencia de un hecho u omisión que defina la -
ley penal como delito, debiendo entenderse que el delito impu
tado parte de un supuesto lógico; 

17 Eu9enio Floriá.n, Obra citada, pág. 193 

18 Juan José Gonú.lez Bustaunte, Obra citada, pi.9. 42 
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b) Que el hecho se atribuya a una persona física, ya que -
no se puede juzgar ni enjuiciar a una persona moral; 

e) Que el hecho u omisión llegue al conocimiento de la 
autoridad por medio de la querella o de la denuncia; 

d) Que el delito imputado merezca sansión corporal y, 

el Que la afirmación del querellante o del denunciante es
te apoyada por declaración de persona digna de fe o por otros -
elementos de prueba que hagan presumir la responsabilidad del -
inculpado. 

Los anteriores presupuestos los examinaremos uno a uno pa
ra intentar el comentario correspondiente. 

al Basada nuestra actual legislación penal en los princi-
pios de que "no hay delito sin ley" ( nullum crimen sine lege), 
"no hay pena sin ley" ( nulla poena sine lege), dogmas consagr~ 
dos constitucionalmente como "garantias individuales" (articulo 
14),.lógico es que para iniciar el Hiniste~io Público la fun
ción investigadora de los delitos, que le encomienda el artícu
lo 21 Constitucional, esto es, al tener conocimiento de un h~ 
cho y proceder a investigarlo, debe previamente determinar si -
el citado hecho denunciado puede constituir o llegar a consti-
tuir un delito, es decir, si ese hecho es suceptible de encon-
trarse definido como delito por la ley penal, pues de acuerdo -
con los principios ya sena1ados, la ley es la única fuente 
de nuestro Derecho Penal y, por lo tanto, una investigación pr~ 
via relativa a actos que son inincriminables, está prohibida -
constitucionalmente. 

El Ministerio Público, durante la averiguación previa, de
be procurar reunir los eleaentos suíicientes para comprobar la 
existencia aaterial de ese "hecho u omisión que defina la ley -
penal collO delito• para proceder, posteriormente al ejercicio -
de la acci6n penal. 
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La primera Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la -
Nación en Tesis Jurisprudencial número 723, que aparece public~ 
da en la página 1335 del volumen IV del Apéndice al Sell'B na rio -
Judicial de la Federación que contiene la Jurisprudencia de los 
fallos pronunciados en los a~os de 1917 a 1954, ha establecido 
al respecto: 

ORDEN DE APREHENSION. Para que proceda una orden de apre-
hensión, no basta que sea dictada por autoridad judicial compe
tente, en virtud de denuncia de un hecho que la ley castiga con 
pena corporal, sino que se requiere además, que el hecho o he
chos denunciados realmente puedan constituir un delito que la -
ley castigue con pena corporal ... , 11 

b) Para el ejercicio de la acción penal es necesaria la d! 
terminación de la persona física en confra de quien se ejerce; 
es menester la "individualización" del inculpado, ya que como 
sei'1ala Edmund Mezger, 11 una característica es común a todos -

los hechos punibles; éstos son siempre y en todas partes una -
conducta humana determinada. Sólo el hanbre y el hacer y omitir 
del hombre son punibles." Por ello, el ejercicio de la acción 
penal sólo es posible contra un hombre, en el sentido amplio -
del vocablo, y no contra animales o contra personas morales y, 

como antes decíamos, contra un hombre determinado, individuali
zado. 

e) Prohibidos por la legislación y condenados por la doc-
trina los medios "secretos" para hacer llegar a conocimiento de 
la autoridad la existencia de un posible hecho delictuoso, ta
les bomo la pesquisa general y la particular, la delación seer! 
ta, la denuncia anómina, etc., el articulo 16 de la Consti
tución seilala la "denuncia, querella o acusaci6n 11 como los me-
dios legales para poner en conocimiento de la autoridad inves.t.!:_ 
gadora la existencia del hecho que.se presUJ11e delictuoso, únicos 
actos que obligan a ésta a ejercitar sus funciones, 
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Así como el ejercicio de la acción penal al provocar la a~ 
tividad jurisdiccional, da nacimiento al proceso¡ la presenta-
ción de la denuncia (o de la querella, en su caso ), da origen 
al periodo de la averiguación previa. La autoridad investigad~ 
ra al ser presentada la denuncia o la querella, está obligada a 
proceder "de oficio" en cuanto a la realización o ejecuci6n de 
los actos procesales subsecuentes. 

d) El doctor González Bustamante, en su obra, considera -
también como presupuesto para el ejercicio de la acción penal -
que 11 e1 delitó imputado merezca sanción corporal". Con el res
peto que nos merece la opinión de tan ilustre peisona, disenti
mos de ella, pues si bien es cierto que para que pueda librarse 
la orden de aprehensión, es requisito indispensable que el del! 
to imputado se encuentre sancionado con pena privativa de libe~ 
tad, para que e1 Representante Social ejercite la acción penal 
no se hace necesario tal requisito. Cuando se trata de delitos 
sancionados con pena 11 no corporal 11 o alternativa, procede el -
ejercicio de la acción penal, aun cuando no se dicte en contra 
del inculpado orden de aprehensi6n sino de 11comparecencia 11

; ni, 
en su caso, se le decrete auto de formal prisi6n, sino de 11suj~ 

ción a proc)'so" ( articulas 301 del Código de Procedimientos P~ 
nales para e1 Distrito y 162 del Federal ), por considerarse -
ilícito restringir en estos casos la libertad personal. Al re~ 

pecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunci~ 
do en el siguiente sentido: 

ORDER DE APREHENSION Tl!ATAllDOSE DE PENA ALTERJIATIVA. Si el 
delito que se imputa al indiciado, lo castiga la ley con pena -
alternativa, pecuniaria o corporal, la orden de aprehensión que 
se libre es violatoria del articulo 16 Constitucional. 1120 

20 Tesis Jurisprudencial 211, Apéndice 1917 .. 1975 S~unda Parte, Primera Sa 
la, pá91. 441 ... 442, citadA p>r Mi9uel Aco1ta Romero y Genaro Gón9ora Pi 
•ntel, constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2• Ed. = 
Edit. Porrúa., S.A. México, 1984, pi9. 208. 
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Encontramos así, que el error esta en confundir los presu
puestos para el ejercicio de la acción penal, con los requisi
tos necesarios para dictar una orden de aprehensión. 

e) La afirmación del denunciante o querellante por sí sola 
no es suficiente para poder proceder al ejercicio de la acción 

en contra del inculpado la orden de apre-
16 Constitucional exige que esté apoya-

penal. ni 
hensión. 
da por la 

para librar 
El articulo 
declaración de persona digna de fe o por otros eleme~ 

tos de prueba que hagan presumir la responsabilidad del indici~ 
do. Como expresamos anteriormente, el Ministerio Público dura~ 
te la averiguación previa, debe procurar reunir todos los ele-
mentos de prueba que estén a su alcance para la comprobación de 
la existencia del delito y de la presunta responsabilidad del -
inculpado, con el fin de hacer eficaz el ejercicio y vida de la 
acción. La autoridad investigadora es la primera que tiene co
nocimiento del hecho delictuoso y si, por mera negligencia, no 
reúne todos esos elementos de prueba, éstos seguramente con el 
tiempo desaparecerán y después se hará más dificil probar el de 
lito y la responsabilidad del delincuente. 

III.- Aspectos que comprende la Averiguación Previa. 

1). Caracteres Principales. Si bien es cierto que el -
procedimiento penal forma un todo armónico, se distinguen den
tro de él diferentes periodos con cdracteristicas propias. Los 
caracteres principales que encontramos en el período de la fase 
preparatoria de la acción penal, son los siguientes; 

IQ, Es producto de la función de policía judicial que 
realiza el Ministerio Público al investigar la existencia de 
los delitos y la identificación de los autores de éstos. 

22. El Ministerio Público. durante la averiguación pre
via, actúa co•o autoridad. 



32. Las diligencias prac'úC::adas por el llin1stério Públ!_ 
co en la indagatií'ria\prelf'ia tienen ..ialor ,probatorio pleno. 

quisi~:~i~,ºjt#s:~~:~~f;s'f:º e:~:~;!:r:•:epondera el ~l~me~to in-

,A , continuáci6n '•nos ocuparemos de los expresados ca
racteres: 

1.- Conforme a las ideas contenidas en la conocida exposi
ci6n de motivos del proyecto de Ouéretaro, formulada por don V~ 

nustiano carranza, la Constituci6n de 1917, en su articulo 21, 

hizo la separación precisa entre las funciones del Ministerio -
Público y las de autoridad judicial, para lograr, en el aspec
to penal, la recta y pronta administraci6n de justicia y acabar 
con los vicios del procedimiento penal, así como con los atrop~ 
llos que en nombre de la propia administración de justicia, co
metian los jueces de la época tratando de averiguar ellos mis
mos los delitos y buscar pruebas, realizando "verdaderos asal-
tos contra reos, para obligarlos a confesar", pues el Ministe-
rio Público, si bien existía organizado en las leyes, en la pr~ 
tica no cumplia con sus funciones y resultaba "una figura deco
rativa". La reforma constitucional consideró necesario dejar -
exclusivamente a cargo del Ministerio Público la persecución de 
los delitos y la búsqueda de los elementos de convicción,para -
poner fin a las citadas anomalías, dando con ello a esta Insti
tución "toda la importancia que le corres;>onde" y "restituyen
do a los jueces toda la dignidad y toda la respetabilidad de la 
Magistratura" al encomendar a estos Últimos, de manera exclusi
va, la imposición de las penas. 

De acuerdo con lo anterior, el articulo 21 de la Constitu
ci6n de 1917, hizo del Ministerio Público el Jefe de la Policía 
Judicial y los jueces dejarón de ser miembros de ésta para de
sempe~ar exclusivamente la función que les es propia o sea la -
de aplicar el derecho al caso concreto. 
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con base en las ideas anteriores, la H. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al interpretar el articulo 21 Constit~ 

cional, las leyes orgánicas del Ministerio Público y nuestros 
códigos procesales, han concluido que es al Ministerio Públi
co a quien incumbe, en forma exclusiva, la persecuci6n de los 
delitos y, con ella, el ejercicio de la acción penal. La te
sis jurisprudencial número 17, del mencionado Alto Tribunal, 
dice: 

"ACCIOH PENAL. Su ejercicio corresponde exclusivamente -
al Ministerio Público; de manera que, cuando él no ejerce esa 
acción, no hay base para el procedimiento; y la sentencia que 
se dicte sin que tal acción se haya ejercido por el Ministe-
rio Público, importa una violación de las garantías consagra
das en el articulo 21 constitucional.• (P~g. 46 del Vol. II 
del Apéndice al Seminario Judicial de la Federación que conti~ 
ne la jurisprudencia de la H. Suprema Corte de Justicia en -
los fallos pronunciados en los a~os de 1947 a 1954). 

Allora bien, para cumplir la principal función que las l~ 
yes encomiendan al Ministerio Público dentro del proceso pe
nal y que Manzini sintetiza diciendo que •es la de hacer va-
ler la pretensión punitiva derivada de un delito,• 21 debe re~ 
lizar conforme a nuestro sistema procesal, tres actividades -
diversas pero intimamente relacionadas, a saber: 

Al Una función investigadora de los delitos o función de p~ 

licia judicial, que efectúa durante el período de averiguación -
previa y que tiene por objeto, como ya lo hemos dicho, preparar 
el· ejercicio de la acción penal, mediante la comprobación de -
los extremos del articulo 16 constitucional. 

Bl Una función persecutoria ante los tribunales correspoTI 
dientes, posterior al ejercicio de la acción, que realiza deTI 

21 Vicenao ... naini 1 obra citada, P6q. 318, TOMO II 
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tro del proceso, durante la etapa de la instrucción, y que -
tiene por objeto la comprobación plena del delito, de sus -
circunstancias de ejecución, responsabilidad del sujeto acti 
voy pasivo, dafto causado, etc., la cual efectúa, principal
mente, con la aportación de las pruebas respectivas, y 

C) Una función acusatoria, que tiene lugar previamente 
al periodo de juicio, en la cual, al formular conclusiones, 
concretiza su acusación y pide la aplicación de la sanción -
al responsable o, en otro caso, declara que no hay lugar a -
acusar. 

El Ministerio Público ha utilizado la facultad de poli
cia Judicial que le otorga el artículo 21 constitucional, c~ 
mo atinadamente hace notar el licenciado Pi~a y Palacios, Pe 
ra cumplir con los requisitos en que lo coloca la titulari-
dad única que tiene de la acción penal mediante la cual per
sigue el delito, como medio preparatorio del ejercicio de la 
acción penal. n La investigación no es, entre nosotros, Si 
no el producto del ejercicio de la facultad de policia judi
cial. La investigación no revela sino los elementos que ne
cesita el Ministerio Público para ejercitar su acción, la -
investigación (como se llama en nuestra " jerga judicial ", 
tomando el producto de la facultad misma), la hace el Minis
terio Público ante si y por si ya que a él sólo corresponde -
hacer uso del elemento que le permite preparar el ejercicio 
de su acción ... • u 

2.- El Ministerio Público, durante la averiguación pre
via, actúa como autoridad. Se ha discutido en la doctrina del 
Derecho Pro~esal Penal si el Ministerio Público interviene en 
el proceso penal como autoridad o co-o parte. Siendo el pe
rlado de la averiguación previa una fase " pr<>-procesal " y el 
resultado de la función investigadora que. como jefe de la -
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policía judicial realiza el Ministerio Público para preparar 
el ejercicio de la acción penal, consideramos que dicha disc~ 
sión no tiene aqui cabida, puesto que, indiscutiblemente el Mi 
nisterio Público obra como autoridad. En efecto, el articulo 21 
constitucional, las leyes orgánicas de la Institución y los có
digos de procedimientos penales, le otorgan competencia para -
efectuar, en la averiguación de los delitos, actos de naturale
za jurídica que afectan la esfera de los particulares y está fa 
cultado para imponer a éstos sus determinaciones, es decir, -
que está investido de "facultades de decisi6n y de ejec~ 
ci6n.•23 Así lo ha entendido la Primera Sala de la H. suprema -
Corte de Justicia en diversas ejecutorias, entre las que anota
mos la siguiente: 

"MINISTERIO PUBLICO, DOBLE CARACTER DEL. El Ministerio P~ 

blico tiene dos funciones perfectamente delimitadas: primera, -
cuando actúa en la investigación de los hechos delictuosos que 
le son denunciados, y, entonces, tiene evidentemente el carác-
ter de autoridad; y segunda, cuando practica la acción persecu
toria, que le compete de una manera exclusiva, y entonces ti~ 
ne el carácter de parte, puesto que en esta etapa del proceso 
ya no ordena, sino que se limita a solicitar del juez lo que -
cree pertinente en derecho.- Tomo XLII.- Jiménez Rocha José.-Pág. 
503" (Pág. 1231 del Vol. IV del Apéndice ya mencionado). 

Resulta obvio que el Ministerio Público (como cualquiera -
otra autoridad), debe ce~ir su conducta a las disposiciones le
gales y no violar, al ejecutar actos de investigación, en per-
juicio de los particulares, las garantías que en materia proce
sal penal otorgan, principalmente, .los artículos 14 y 16 de nue~ 
tra Carta Magna. 

3.- Las diligencias practicadas por el Ministerio Público
en la Investigaci6n Previa tiene valor probatorio pleno. como·
consecuencia de que el Ministerio Público actúa como autoridad 

23 G.libilo Frag•, •n.recho Adaini.9tratJ.w•, 5• Edición, 1'ilúa:>, B:li.t. R:lnÜa.S,A. 198 
l'WJ. 
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al practicar la averiguaci6n previa, las diligencias que conti~ 
ne, tiene valor probatorio pleno, según lo establece el articu
lo 286 del C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito, -
siempre que se ajusten a las reglas relativas del propio código. 

Por su parte, el artículo 145 del Código Procesal Federal -
estatuye que las diligencias de policía judicial y las practic~ 
das por los tribunales del 6rden común que pasen al conocimien
to de los federales, no se repetirán por éstos para que tengan 
validez. 

Se ha criticado severamente el contenido de estas disposi
ciones, porque "se dice que es monstruoso que el Ministerio PQ 
blico, parte en el proceso penal, ofrezca como pruebas con ple
no valor de convicción actuaciones suyas". Sin negar al aparen 
te Justificación de este argumento Franco sodi, 24 encuentra dos :: 

razones en favor del contenido de tales disposiciones: que el -

Ministerio Püblico es una Institución del Estado y que, por lo 
mismo no hay razón para pretender equipararlo con los particul~ 
res cuando actúa como "parte" en el proceso penal y "precisarne~ 

te esta errónea equiparación es la que fundamenta la critica e~ 
mentada" y que, por otra parte, la experiencia ha demostrado -

que es fácil obtener la.verdad de testigos, ofendidos·e inculp~ 
dos en el primer instante en que comparecen ante la autoridad; 
despúes con el consejo de los abogados, se desfigura la reali-
dad de los hechos. 

Efectivamente, el Ministerio Público, constitucional y pr~ 

cesalmente, está autorizado para realizar la función investiga
dora y para lograrlo, necesita practicar una serie de diligen-
cias con el fin de allegarse el mayor número de pruebas para 
tratar de fijar la verdad histórica de los hechos y si, al d! 
sarrollar esta función obra como autoridad, necesariamente de
ben tener valor probatorio las actuaciones que verifique. Y 
si taJlbién es una institución de •buena fe• que debe pedir tan-

24 Cadm rron:o 9:di,"E1 _..,..,Piral i.icaro" 4t Blic. Pá9. 153. 
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to el castigo del culpable como la libertad del inocente, se co~ 
prende que al practicar diligencias en esta primera etapa del -
procedimiento penal, debe obrar con toda imparcialidad. 

28 

Por otra parte, si existe alguna prueba incompleta o dudosa, 
el juez puede ordenar su ampliación o esclarecimiento, con -
apoyo en el artículo 314 del Código Procesal del Distrito que di 
ce; "··· se practicarán, igualmente, todas ~quéllas que el juez, 
estime pertinentes para el esclarecimiento de la verdad y las 
diligencias relativas.• 

La jurisprudencia de la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se ha pronunciado en este sentido al establecer 
que: 

"No es exacto que las diligencias practicadas por la Poli-
cia Judicial carezcan de validez, porque cuando el Ministe
rio Público actúa en su carácter de autoridad y Jefe de la Poli 
cia Judicial, el juez puede atribuir eficacia plena probatoria a 
las diligencias que aquél practique, sin incurrir en violación -
al articulo 21 constitucional" (POLICIA JUDICIAL, VALOR PROBATO
RIO l>E LAS DILIGENCIAS PRACTICADAS POR LA). Tesis Jurispruden-
cial 786, pág. 1427, Apéndice al Seminario Judicial de la Federe 
ción, que contiene la Jurisprudencia de la H. Suprema Corte en -
los fallos pronunciados en los a~os.de 1947 a 1954. 

4.- En la Averiguaci6n Previa prepondera el elemento inqui
sitivo, el secreto y la escritura. Al estudiar la estructura -
externa del proceso penal, los tratadistas han encontrado que, -
puede revestir fo1'91as fundamentales y for•as secundarias. Aqu~ 
llas, según Eugenio Florián 25 son: 

U Aa.isatcria: cuando cada una de las funciones principales -
que se realizan en el mismo y que son la función de acusar, la -



función de defensa y la función de decisión, "es encomendada a 
un 6rgano propio e independiente". es decir, a un acusador, a -
un defensor y a un juez, dando lugar a un proceso de partes. 

21 Inquisitoria: cuando las tres funciones antes menciona-
das están concentradas en manos de una sola persona, de un mis
mo órgano que es el juez. 

3! Mixta: se obtiene, históricamente, como resultado de la 
combinación de las dos anteriores. Según esta forma, el proce
so penal dividido en dos fases, en la primera que es la de 
instrucci6n, todo se realiza en secreto y por el juez y en la 
segunda, que es el juicio oral 1 todas las actuaciones se reali
zan públicamente, ante el tribunal, con la contradicción de la 
acusación y la defensa y el control de la publicidad. 

Las fonnas secundarias •son aquellas que tienen una fun-
ción accesoria en el proceso y se manifiestan en el modo de pr~ 
sentarse en la realidad el contenido del proceso•. Se distin-
guen la escritura y la oralidad, la publicidad y el se
creto. 

"El proceso es escrito cuando la escritura representa el 
modo normal de desenvolvimiento del procese, de comunicación en 
el mismo de las personas que participan en él y con la cual en 
suma, se recoge y fija el material de decisión para la senten-

cia." 

En cambio, el proceso sigue el sistem~ de la oralidad cua~ 
do se desarrolla preponderantemente por medio de la pala-
bra hablada. 

Cuando el acto procesal se ejecuta en ?resencia solamente 
del funcionario judicial competente y cel secretario, asi 
como de la persona interrogada, se da la forma secreta. 
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En cuanto a la publicidad, el autor que seguimos distin
gue tres grados, según las personas ante quienes se realice -
el acto procesal: 

a). Publicidad para las partes: cuando, además de las -
tres personas anteriormente mencionadas, son admitidas las -
partes y sus representantes. 

bl.Publicidad aediata: cuando los actos pueden realizar
se también en presencia de algunas clases determinadas de pe~ 
sonas, como abogados, notarios, etc. 

c). Publicidad popular: cuando el acto se realiza en 
presencia de cuantas personas quieran observarlo. 

Ahora bien, aplicando las formas anteriores a la parte -
del procedimiento. encontramos que en la averiguación previa 
nuestra, predomina la fo~ma inquisitoria, puesto que es el 
Ministerio Público quien la practica ante si y por si y es -
quien decide sobre el ejercicio de la acción penal. 

Es escrita ya que, por medio de la escritura 11 se reco
ge y fija el material de decisión " para que el Ministerio -
Público pueda resolver sobre el ejercicio de la acción penal 
y, por último, dada la naturaleza de la función investigado
ra, necesariamente tiene que ser secreta, es decir, realizar
se exclusivamente ante el Agente del Ministerio Público o, en 
su caso, de la policía judicial, el secretario o testigos de 
asistencia y el interrogado, ya que la publicidad en este ce 
so entorpeceria el buen éxito de las investigaciones. Sin e~ 

bargo, el articulo 270 del Código Procesal Penal para el Dis
trito Federal admite la intervención del defensor, una vez 
nombrado por el inculpado, cuando este se encuentre detenido. 

La averiguación de los delitos es una función que se ree 
liza en interés de la sociedad y asi lo ha reconocido la Pri-
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mera Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación al e~ 
tablecer en la Tesis Jurisprudencial número 322. que aparece 
publicada en el Volumen 111, página 623, del Apéndice al -
Seminario Judicial de la Federación de la Jurisprudencia de ese 
Alto Tribunal en los fallos pronunciados en los años de 
1917 a 1954, y que dice: 

"DELITOS, AVERlGUACION DE LOS. Contra los procedimientos 
encaminados a ella, no debe concederse la s~spenci6n, porque se 
perjudicarían los intereses de la sociedad y del Estado." 
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CAPITULO TERCERO 

El Ministerio Público 

I. Sujetos del conocimiento de la Averiguación Previa. 
El titular de la Averiguación Previa es el Ministerio Público; 
tal afirmación se desprende de lo establecido en el articulo 
21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
.nos, que contiene la atribución del Representante social de -
averiguar, investigar y perseguir los delitos, evidentemente 
si el Ministerio Público tiene ia atribución de orden consti
tucional de averiguar los delitos y dicha facultad la lleva a 
cabo mediante la Averiguación Previa, la titularidad de esta 
le corresponde en exclusiva al Ministerio Público. 

1.- CONCEPTO. "El Ministerio Público es una institución 
dependiente del Estado (Poder Ejecutivo) que actúa en repre-
sentación del interés social en el ejercicio de la acción pe
nal y la tutela social, en todos aquellos casos que le asignan 
las leyes•. 1 

Guiller•o Col!n Sánchez, Derecho Mexicano de Procedi•ientos 
Penales, Ed. Porr6a, M~xico 19841 P~q. 86 



2.- ANTECEDENTES HISTORICOS. La adopción de la Institu
cién del Ministerio Público se ha consagrado en la mayor pa~ 

te de los pueblos cultos, considerándose como una magistratu
ra independiente que tiene la misión de velar por el estricto 
cumplimiento de la ley y que es depositaria de los más sagra
dos intereses de la sociedad. 

Investigar los origenes de la Institución del Ministerio 
Público, es una tarea ardua y más resulta encontrar conexio-
nes en el pasado con la moderna institución, se ha tratado de 
situar sus inicios en antiquísimos funcionarios de la Repúbl~ 
ca o del Imperio Romano, funcionarios que se se~alan como a~ 

tecedentes de otros que existieron en la Italia medieval y de 
quienes finalmente se pretende arrancar el Ministerio Público 
Francés. Difícil es emitir un juicio serio sobre esta geneal~ 
gía de la institución monopolizadora del ejercicio de la ac-
ción penal; hay que mirarla con reservas, pues aunque es evi
dente que en el tiempo se presentan unos funcionarios antes -
que los otros, también es cierto que históricamente no puede 
asegurarse la relación de ascendencia entre los romanos y los 
italianos medievales y menos aún entre estos y el Ministerio 
Público Francés que, particularmente, es la meta alcanzada en 
la evolución de los funcionarios de la monarquía capeta, que 
no guardaban vinculación alguna con aquellos ni por su origen 
ni por sus funciones. 

Los origenes del Ministerio Público continúan siendo o~ 
jeto de especulación, su naturaleza y sus funciones provocan 
acerbas criticas y encontradas o¡¡tniones, debido por una par
te, a su naturaleza singular y pe¡ otra, a la multiplicidad -
de facetas de su funcionamiento. 

La Institución del Ministerio Público ha sido una con-
quista del Derecho moderno. Al consagrarse el principio del 
monopolio de la acción penal por el Estado, se inicia el pe-
riodo de la acusación estatal en que uno o varios de sus órg~ 
nos son los encargados de provo~overla. 
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Originariamente el medio primitivo de castigar se fundaba en 
la idea de venganza, dando lugar a la acusación privada, 

.en ésta, el ofendido por un delito, cumplía a su manera la no 
ción de justicia, haciéndosela por su propia mano. 

Posteriormente se introdujo una reforma sustancial y se 
dio paso a la acusación popular la cual, significó un positi
vo adelanto en los juicios criminales. El· antecedente histó
rico según nos sei\ala el Sr. Licenciado Juan José González 
Bustamante en su obra2 "se pretende encontrarlo en los Te
mosteti que tenían en el Derecho Griego la misión de denunciar 
los delitos ante el Senado o la Asamblea del Pueblo para que 
se designara a un representante que llevara la voz de la acu 
sación•, nos sigue senalando el autor en cita que "en Roma -
todo ciudadano estaba facultado para promoverla y que al aba~ 
donarse la acusación privada, se adoptó la acusación popular 
y e: procedimiento de oficio que es para algunos autores el -
germen del Ministerio Publico". 3 

En la historia general se fijan como antecedentes del Mi 
nisterio Públcio los siguientes: 

a). En el Derecho GRIEGO, en el "Arconte" magistrado que 

intervenia en Juicio en representación del ofendido y de sus 
familiares, cuando estos por alguna razón no realizaban la -
función persecutoria, entre los atenienses la persecución de 
los delitos era como ya expresamos, una facultad otorgada a -
las victimas y a sus familiares y por tanto las atribuciones 
del "Arconte• son dudosas y difíciles de precisar debido al -
reducido número de datos que sobre el mismo existen. 

2 Obr• c.1.t1.d•, PÁ9. 54, Bdit. Porrú•, México 1985, B• Edic. 

Manduc•, citado por Ju•n José Cona•le& Bu•t•m~nte op. cit. ,,9. 5t. 
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E's bien sabido que tanto los Griegos como los Romanos, -
llegarán a un alto grado de desarrollo jurídico y a pesar de 
ello la institución del Ministerio Público les era desconoci
da, quizá porque como ya se indicó anteriormente la persecu-
ción de los delitos estaba a cargo de la víctima y de sus f~ 

miliares. 

b). En l!ClllA, una vez que la acusación dejó de estar en -
manos de los ciudadanos, se nombraron magistrados que depen-
dian directamente del pretor, tales eran los 11curiosi" -

"stationari" o irenarcas, que propiamente desempeftaban ser
vicios policiacos a diferencia de los funcionarios llamados -
"Judices Questiones" en quienes existía una actividad sem! 
jante a la del Ministerio Público, porque estos tenían facul
tades para comprobar los hechos delictuosos, aunque esta apr~ 
ciaci6n no es del todo exacta: sus actividades eran netamente 
jurisdiccionales. Otros funcionarios que desarrollaban fun
ciones policiacas eran los llamados praefectus urbis en la -
ciudad; los praesides y proconsules, los advocati fisci y los 
procuratores caesaris de la época imperial mismos que adqu! 
rieron posteriormente suma importancia en los órdenes ad.mini~ 
trativo y judicial, al grado de que gozaban del derecho de 
juzgar acerca de las cuestiones en que estaba interesado el -
fisco, cabe señalar que el procedimiento de oficio implantado 
en Roma, se reconoce en el Derecho Feudal, por los condes y -
justicias señoriales. 

c). ITALIA HEDIOEVAL. Durante la Edad Media existieron 
en Italia unos funcionarios llamados •sindici" o "Ministrales" 
con quienes tampoco es posible identificar a los modernos r~ 

presentantes sociales. por ser, mds bien, colaboradores de 
los órganos jurisdiccionales en la presentación oficial de -
las denuncias sobre los delitos. No tienen propiamente el ca 
rácter de Promotores Fiscales sino más bien representan el p~ 
pel de denunciantes. 
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d). FRANCIA. En Francia existieron un Prccurddor y un 
Abogado, que eran servidores particulares del Rey, en virtud 
dt que el primero se encargaba de la actividad procesal y el 
segundo de los alegatos y de la fundamentación jurídica de -
los casos, que se ventilaban en los tribunales. Fué Felipe -
el Her·moso, en el si9lo XVI, quien hizo de ellos dos Magistr!!_ 
dos en cuyas manos quedaron los negocios judiciales de la c~ 

rona. 

Hacia el a~o de 1793 al triunfo de la Revolución France
sa, se funda una nueva concepción jurídico-filosófica en la -
transformación de orden político y social y dan origen al pe
riodo de la acusación estatal. Sin duda alguna, el antecede~ 
te inmediato del Ministerio Público, se encuentra en las Le
yes expedidas por la Asamblea Constituyente, ya que hasta an
tes de su promulgación, no se conocía la figura del Ministerio 
Piiblico y, menos aún, la teoria de la divisón de poderes, no 
es sino hasta la ley del 20 de abril de 1810, en donde el Mi
nisterio Público queda definitivamente organizado como insti
tución jerárquica, dependiente del Poder Ejecutivo, asignánd~ 
sele funciones de requerimiento y de acción. Carece de fun 
ciones instructorias, las cuales son reservadas a las juri! 
dicciones. 

En sus inicios el Ministerio Público francés estaba div~ 
dido en dos secciones: una para los negocios civiles y otra 
para les negocios penales. En el nuevo sistema, se fusiona-
rón las dos secciones y quedo establecido que ninguna juris
dicción estaría completa sin la concurrencia del Ministerio -
Público. "El Ministerio Público francés, tiene a su cargo 
ejercitar la acción pen~l. perseguir, Pn w:mt:re del Estado -
ante la jurisdicción penal, a los responsables de un delito. 
intervenir en el período de ejecución de sentencia y represe~ 
tar a los incap¿citados, a los hijcs naturales y a los ausen
tes. En los crímenes interviene de manera prefErEr.te, -
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sobre todo cuando estima que se afectan los intereses publ! 
cos; en los delitos y .las contravenciones, sólo actúa de man! 
ra subsidiaria". 4 

Las funciones del Ministerio público se distinguen de -
las enconmendadas a la Policia Judicial ya que esta investiga 
los crímenes, los delitos y las contravenciones, reúne las -
pruebas y entrega a los autores a los tribunales encargados -
de castigarlos. Al principio estas funciones se encargaban a 
otro tipo de funcionarios entre los que encuentran los Jueces 
de Paz y los oficiales de la Gendarmeria; posteriormente esta 
función se extendió a los guardias campestres y forestales, 
aunque estos tenían limitadas sus funciones a la materia ru
ral o forestal. Como podemos apreciar la policía Judicial t~ 
nia facultades para investigar y no para perseguir, ya que su 
actuación. era de oficio, reciben las denuncias y las quere-
llas, transmiten las piezas de convicción al Juez y rinden 
cuentas de sus actos al Procurador General; formaban pa~te de 
la cámara de acusación también conocida como Parquets en don
de adquirieron la doble naturaleza de funcionarios administr~ 
tivos y de magistrados judiciales,.conforme a lo preceptuado 
en la Ley de Organización Judicial de 20 de abril de 1810; -
se hizo depender a la Institución del Ministerio de Justicia 
a través del Procurador General de la Corte de Casación, y -
desde entonces el cuerpo obtuvo las características esencia-
les de unidad, subordinación e indivisibilidad. 

Hasta aquí la semblanza del Ministerio Público francés -
que a nuestro paraecer es, el que mayor influencia ha ejerci
do en la creación de la moderna Institución en nuestro país. 

4 Juan José González Busta.mante op·. cit. Pág. 56 
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e). ESPAllA. A mediados del siglo XV algunas leyes espa
nolas crear6n unos funcionarios, los Promotores Fiscales, 
quienes obraban en representación del Monarca y asistían 
a los Tribunales para procurar el castigo de los delitos -
que no eran perseguidos por un acusador privado. Sin embargo, 
las funciones de dichos funcionarios fueron reglamentadas en 
las leyes de Recopilación de 1576 expedidas por el Rey Felipe 
rr. 

El 10 de noviembre de 1713 y por declaración de princi
pios de 1° de mayo de 1774 y 16 de diciembre del mismo ano, -
bajo el reinado de Felipe V, se pretendió suprimir Promotorias 
en Espana, pero la idea no fue bien acogida y en los tribuna
les espai'!oles se rechazó unánimamente dicho proyecto. Por -
decreto de 21 de junio de 1925, el Ministerio Fiscal funcio
na bajo la dependencia del Ministerio de Justicia. Es una m~ 
gistratura independiente de la judicial y sus funcionarios -
son amovibles. 

Cabe seftalar que las funciones de los Promotores Fiscales 
consistian en vigi;ar lo que ocurría ante los Tribunales del 
crimen y en obrar de oficio, a nombre del pueblo, cuyo repre
sentante es el soberano. 

f). HEXICO. Con referencia a la progresión histórica del 
Ministerio Público, no intentaremos realizar un bosquejo de -
la evolución de tal institución únicamente en los ordenamien
tos constitucionales de nuestro país, es conveniente atender 
a la evolución politica y social de la cultura prehispánica -
residente en el territorio nacional destacando en forma prin
cipalisima la organización de los Aztecas, ya que la fuente -
de nuestras instituciones jurídicas no de~e buscarse exclusi
va.ente en el antiguo Derecho Romano y en el Derecho Espaftol, 
sino taabi6n en la organización jurídica de los Aztecas. 
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El Derecho Azteca no era escrito, sino más bien, de ca-
rácter consuetudinario, en todo se ajustaba al régimen absolu 
tista a que en materia política había llegado el pueblo azte
ca; es inegable que en esa cultura imperaba un sistema norm! 
tivo para regular el orden y sancionar toda conducta hostil a 
las costumbres y usos sociales. 

En materia de justicia el poder del Monarca se delegaba 
en un funcionario especial a quien se asignaban atribuciones 
especificas, el Cihuacoatl, es fiel reflejo de tal afirmación, 
ya que, desempe~aba funciones muy peculiares: auxiliaba al 
Hueytlatoani, vigilaba la recaudación de los tributos, por 
otra parte, presidía el Tribunal de Apelación; además, era 
Wla especie de consejero del Monarca a quien representaba en 
actividades tales como la preservación del orden social y 
militar. 

El Tlatoani, representaba a la divinidad y gozaba de li-
bertad para disponer de la vida humana a su arbitrio. Entre 
las facultades que como funcionario le eran delegadas, revis
te importancia la de acusar y perseguir a los delincuentes, -

aunque generalmente la delegaba en los jueces quienes auxili~ 
dos por los alguaciles y otros funcionarios, se encargaban de 
aprehender a los delincuentes. 

Es indispensable hacer notar, que la persecución del d~ 
lito estaba en manes dE los jueces po~ delegación del -
Tlatoani, de tal manera que las funciones de éste y las del 
Cihuacoatl eran jurisdiccionales, por lo cual no es posible -

identificarlas con las del Ministerio Público, pues si bien -
el delito era perseguido, esto se encomendaba a los jueces, -

quienes para ello realizaban las investiqaciones y aplicaban 
el derecho. 
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EPOCA COLONIAL. Profunda transformación sufrierón las 
Instituciones del Derecho azteca al realizarse la conquista, 
Y paulatinamente fueron sustituidas por los nuevos ordenamie~ 
tos traídos de EspaMa. 

En la persecución del delito imperaba una absoluta anar
quía, autoridades civiles militares y religosas invadian ju
risdicciones, fijaban multas y privaban de la libertad a las 
personas, sin más limitación que su capricho. Tal situación 
se pretendió solucionar a través de las Leyes de Indias y de 
otros ordenamientos juridicos, estableciéndose la obligación 
de respetar las normas jurídicas de los Indios, su gobierno, 
policía, usos y costumbres, siempre y cuando no contravinie-
ran el Derecho hispano. 

En esta etapa, el Virrey, los Gobernadores, las Capita-
nias Generales, los Corregidores y muchas otras autoridades, 
tuvier6n atribuciones para la persecución del delito, toda -
vez que dicha función no se encomendó a una institución o fu~ 
cionario en particular. 

La vida jurídica en la época colonial, se desenvolvía t~ 
niendo como jefes en todas las esferas de la administración 
pública a personas designadas por los Reyes de España o por -
los Virreyes, Corregidores, etc .• los nombramientos siempre -
recaían en sujetos que los obtenían mediante influencias polí
ticas, no dandose injerencia alguna a los "indios• para ac
tuar en ese ramo. No fue sino hasta el 9 de octubre de 1549, 
cuando a través de una cédula real se ordenó hacer una selec
ción para que los •indios" desempellaran puestos de j.ueces, -
regidores, alguaciles, escribanos y ministros de justicia; -
especificándose que la justicia se administrará de acuerdo con 
los ~sos y las costumbres que habian regido, es decir, acorde 
al derecho hispano. 
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De acuerdo a lo anterior, al designarse "alcaldes indios", 
estos aprehendían a los delincuentes y los caciques ejercían 
jurisdicci6n criminal en sus pueblos, salvo en aquellas causas 
sancionadas con pena de muerte, por ser facultad exclusiva de 
las audiencias y gobernadores. 

Diversos tribunales apoyados en factores religiosos, ec~ 
nómicos, sociales y políticos, tratarón de encausar la condu~ 
ta de "indios" y espano1es; y la Audiencia, como el Tribunal 
de la Acordada y otros especiales se encargarón de perseguir 
el delito. 

Dentro de las funciones de justicia, destaca la Promoto
ria Fiscal que fue una institución organizada y perfeccionada 
por el Derecho Espa~ol. Desde las Leyes de Recopilación, se 
menciona al Promotor o Procurador Fiscal, que no interviene -
en el proceso sino hasta la iniciación del plenario. Felipe II, 
en el a~o de 1565, s"' p1·eocupó por su funcionamiento y dictó 
disposicicnes para organiiarlo, pero se advierte que la inst! 
tución no constituye una magistratura independiente, y si in
terviene el promotor en el proceso, es formando parte integrante 
de las jurisdicciones. Se le cita en la Ordenanza de 9 de -
mayo de 1587 que fue reproducida en México por ley de 8 de -
junio de 1823, creándose un cuerpo de funcionarios fiscales 
en los tribunales del crimen. El Juez disfrutaba de libertad 
ilimitada en la dirección del proceso y el Fiscal sólo inter
venía para formular su pliego de acusación. Se~ala el disti~ 
guido penalista don José Angel Ceniceros, "tres elementos han 
concurrido en la formación del Ministerio Público Mexicano:S 
la Procuraduría o Promotoria Fiscal de Espa~a; el Ministerio 
Público francés y un conjunto de elementos propios, genuina-
mente mexicanos•e consideramos que al hacer esta afirmación, 

S José Ant¡el Ceniceroe: La trayectoria del Derecho Peni1l, Conferencia -
dictadai en l• a.cuela Libre de Derecho, 1942, citado por Juan José Go!!, 
&Ál•• auat .. ante, op. cit. Páq. 66 
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el Lic. Ceniceros se refiere a la organización actual del Mi
nisterio Público que data desde la Constitución de la Repúbl~ 
ca de 5 de febrero de 1917, porque los Constituyentes de 
1857, influenciados por las teorías individualistas, no qui
sierón establecer en México el Ministerio Público reservando 
a los ciudadanos el ejercicio de la acción penal y dejarón 
subsistente la Promotoria Fiscal que abarca un gran periodo -
de nuestra historia en el siglo XIX y en los principios del -
siglo XX. 

Al surgir el movimiento de Independencia y una vez que -
esta fue proclamada, la Constitución de Apatzingán de 22 
de octubre de 1814, estableció que en el Supremo Tribunal de 
Justicia, habrá dos fiscales letrados: uno para lo civil y 
otro para lo criminal, su designación estaría a cargo del P~ 

der Legislativo, a propuesta del Ejecutivo, durando en su en
cargo cuatro anos. 

En la Constitución Federalista de 4 de qctubre de 1824, 
se incluye también al Fiscal, formando parte integrante de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, las Siete Leyes Cons
titucionales de 1836, además de considerarlo como en la Con~ 

titución anterior, est:ablecierón su inamovilidad. La·s Bases 

Orgánicas de 12 de junio de 1843, reprodujer6n el contenido -
de las anteriores. 

La Ley de 23 de noviembre de 1855 expedida por el presi
dente Comonfort, extiende la intervención de los fiscales en 
los asuntos federales. El propio Comonfort en fecha 5 de -
enero de 1857 promulgó el Decreto que tomó el nombre de Esta
tuto Orgánico Provisional de la República Mexicana, en que e~ 
tablece: que todas las causas criminales deberán ser públicas 
precisamente desde que se inicia el plenario, con excepción 7 
de los casos en que la publicidad sea contraria a la moral; -
que a partir del plenario, todo inculpado tiene derecho a que 
se le den a conocer las pruebas que existan en su contra; que 
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se le permita carearse con los testigos cuyos dichos le perj~ 
diquen y que debe ser oido en defensa propia. 

En el articulo 27 del proyecto de Constitución enviado a 
la Asamblea Constituyente, por vez primera se menciona al Hi 
nisterio Público y al efecto se dispone que "a todo procedi
miento del orden criminal, debe preceder querella o acusación 
de la parte ofendida o instancia del Ministerio Público que -
sostenga los derechos de la sociedad". Así vemos que según -
dicho precepto, el ofendido podía ocurrir directamente ante -
el Juez ejercitando la acción. También podía iniciarse el -
proceso a instancias del Ministerio Público, como representarr 
te de la sociedad y el ofendido conservaba una posición de -
igualdad con el Ministerio Público en el ejercicio de la ac
ci6n. 

El 15 de junio de 1869, expide Benito Juárez, la Ley de 
Jurados. En ella se establecen tres procuradores a los que -
por primera vez se les llama representantes del Ministerio P~ 
blico. No constituían una organización, eran independientes 
entre si, y estaban desvinculados de la parte civil; acusaban 
en nombre de la sociedad por el da~o que el delincuente cau
saba. 

El 15 de septiembre de 1880 se promulga el primer Código 
de Procedimientos Penales, en el se menciona al Ministerio P~ 
blico como •una magistratura inst}tuida para pedir y auxiliar 
la pronta administración de justicia, en nombre de la sociedad 
y para defender ante los tribunales los intereses de ésta", -
en tanto que "la policía judicial tiene por objeto la invest~ 
gación de los delitos; la reunión de sus pruebas y el descu-
brimiento de sus autores, cómplices y encubridores". 

En el código de Procedimientos Penales del 22 de mayo de 
1894, la institución del Ministerio Público se mejora, amplia!!_ 
do su intervención en el preceso. Lo establece con las caras 
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teristicas y finalidades del Ministerio Público francés: -
como miembro de la policía judicial y como mero auxiliar de -
la administración de justicia. 

En la Ley Orgánica del Ministerio Público, expedida por 
el General Porfirio Diaz en 1903, se pretende dar una releva~ 
cía fundamental al Ministerio Público, y lo establece ya no -
como auxiliar de la administración de la justicia, sino como 
parte en el juicio interviniendo en los asuntos en que se 
afecta el interés público y el de los incapacitados, y en el 
ejercicio de la acción penal de la que es titular. De los 
preceptos de esta Ley se desprende el intento de imprimirle -
un carácter institucional y unitario, en tal forma que el -
Procurador de Justicia, representa a la Institución. 

Desde 1903 el Ministerio Público funcionó en la forma 
acabada de delinear, hasta 1919 en que una nueva ley orgánica, 
promulgada por Don Venustiano Carranza, lo puso de acuerdo 
con el articulo 21 de la constitución de 1917, 

Es interesante conocer la parte relativa a la exposición 
hecha por el Primer Jefe de los constituyentes de Querétaro. 

Decía entonces, y a pesar de haberse adoptado por la Le 
gislaci6n mexicana al Ministerio Público éste era una figura 
decorativa, de tal suerte que los procesados continuaban en -
las manos absolutas de sus jueces quienes, en busca de noto
riedad, convertianse en arbitrarios y sometían a aquellos a -
tormentos verdaderamente inquisitoriales. De aquí concluía -
carranza que era necesario dar al Ministerio Público la facu! 
tad exclusiva de perseguir los delitos con un triple próposi
to: Primero, devolver a los jueces su importancia menguada -
por la arbitrariedad que usaban, siendo a la vez en los proc~ 
sos jueces y partes, haciendo que el Ministerio Público se e~ 
cargara de la aportación de las pruebas, y el Juez se reinte-
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grara a su doble y trascendente misión de juzgar únicamente. 
Segundo, que el Ministerio Público fuera un verdadero repre-
sentante social perseguidor de delitos y no un funcionario d~ 
corativo en los Tribunales y. Tercero, que teniendo el Minis
terio Público la función exclusiva de solicitar las órdenes -
de aprehensión, aportar pruebas sobre la existencia del deli
to y la responsabilidad del delincuente, quedara bajo sus ó~ 

denes de Policia judicial de la que hasta entonces era miem-
bro, acabando de esta suerte con los abusos de autoridades m~ 
nicipales y policiacas, que, carentes de responsabilidad, 
practicaban innumerables aprehensiones sin más fundamento que 
su capricho. 

Asi aparece definitivamente en 1919 el Ministerio Públi
co, como institución encabezada por el Procurador de Justicia, 
teniendo en sus manos el monopolio del ejercicio de la acción 
penal. 

A partir de este momento toda aprehensión ordenada por -
los jueces sin pedimento del Ministerio Público, es violato-
ria de las garantías que al individuo otorga la Constitución, 
como son violatorias de las mismas garantías toda formal pri
sión que decretan sin haber recibido la consignación de manos 
del representante social y toda condena que pronuncien sin -
previa acusación formal y precisa del órgano de la acción p~ 

nal. En el proceso penal el Ministerio Público es la vida, -
su actividad es la actividad del juicio y la inercia de éste 
resulta forzosamente de la inercia de aquél. 

Javier Pina y Palacios, haciendo un resumen de cómo se -
ha establecido en México el Ministerio Público, afirma que 
hay en él tres elementos: el francés, el espanol y el nacional. 

Del ordenamiento francés tomó como caracteristica princi 
pal el de la unidad e indivisibilidad, pues cuando actúa el -



agente del Ministerio Publico lo hace a nombre y en represen
tación de toda la Institución. La influencia espa~ola se e~ 
cuentra en el procedimiento, cuando el Ministerio Público fo~ 
mula conclusiones, las que siguen los mismos lineamientos fo~ 
males de un pedimento del Fiscal en la rnquisición. En cuan
to a la influencia exclusivamente nacional está en la prepare 
ción del ejercicio de la acción penal, ya que en Mexico -
-a diferencia de lo que sucede en Francia-, el medio prepara
torio del ejercicio de la acción penal está reservado exclusi 
vamente al Ministerio Publico, que es el jefe de la Policía -
Judicial. 

Por otra parte a~adiríamos que es también nacional el d~ 
sarrollo del Ministerio Público Federal mas que como un pers~ 
cutor de los delitos, como un factor determinante en la vigi
lancia de la constitucionalidad y de la legalidad, muy espe
cialmente en nuestro juicio de amparo, instituido para anular 
los abusos de las autoridades que integran el poder público. 

3.- KATURALEZA JURIDICA. Reforma de trascendencia en el 
Procedimiento Penal Mexicano, es la que proviene de los arti
cules 21 y 102 de la constitución Política de los Estados -
Unidos Mexicanos de 1917, que al reconocer el monopo
lio de la acción penal por el Estado, encomienda su 
ejercicio a un solo órgano: el Ministerio Publico. 

Como consecuencia de la reforma introducida a los artic~ 
los mencionados, la institución del Ministerio Público quedó 
substancialmente transformada con arreglo a las siguientes b~ 
ses: a). El monopolio de la acción penal corresponde exclus~ 
vamente al Estado, y el único órgano estatal a quien se ene~ 
mienda su ejercicio, es el Ministerio Público; b). De confor
midad con el Pacto Federal, todos los Estados de la Repúblic~ 
deben ajustarse a las disposiciones constitucionales, establ~ 
ciendo en sus respectivas entidades la institución del Minis
terio Público; c). Como titular de la acción penal, el Mini! 
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terio Público tiene las funciones de acción v de requerimien
to, persiguiendo y acusando ante los tribunales a los respon
sables de un delito; el Juez de lo Penal no puede actuar de 
oficio, necesita que se lo pida el Ministerio Público; d). La 
Policía Judicial tiene a su cargo la investigación de los d~ 

litos, la busca de las pruebas y el descubrimiento de los re~ 
ponsables y debe estar bajo el control y vigilancia del Mini~ 
terio Público, entendiéndose que la Policía Judicial constit~ 
ye una función: que cualquier autoridad administrativa facul
tada por la ley, puede investigar delitos, pero siempre que -
este bajo la autoridad y mando inmediato de los funcionarios 
del Ministerio Público; e). Los jueces de lo criminal pierden 
su carácter de Policía Judicial, no están facultados para 
buscar pruebas por iniciativa propia y sólo desempenan en el 
proceso penal funciones decisorias; f). Las particulares no -
pueden ocurrir directamente ante los jueces como denunciantes 
ante el Ministerio Público para que éste, dejando satisfechos 
los requisitos legales. promueva la acción penal correspondiente, 
su actuación es imprescindible para la apertura del proceso -
penal; tiene a su cargo la vigilancia en la pronta y recta a~ 
ministración de justicia. En el periodo de averiguación pre
via, ejerce funciones de autoridad en la búsqueda de las 
pruebas que han de servirle para el ejercicio penal, pero de~ 
de el momento en que promueve la acción ante los tribunales, 
pierde su carácter de autoridad y se convierte en parte. In
terviene en la ejecución de las sentencias como órgano de ca~ 
sulta. 

El Ministerio Público es un organismo independiente y 
sus funcionarios están sujetos a una sola unidad de mando y -

de control: el Procurador de justicia. Debe intervenir en el 
procedimiento penal desde las primeras deligencias, solicitar 
las órdenes de aprehensión contra los que aperezcan responsa~ 
bles, buscar y presentar las pruebas que acrediten su res.oon
sabilidad. oédir la aplicación de las penas y cuidar ooraue 
los procesos penales sigan su marcha normal. 
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En el articulo 21 de la Constitución federal se estable
ce en forma terminante la atribución específica del Ministe
rio Público en general, es decir, la persecución de los deli 
tos: pero tomando en cuenta la organización política que no~ 

rige y por otra parte el articulo 102 Constitucional, el tipo 

de leyes substantivas en materia oenal v en algunos casos el 
carácter del sujeto que comete el delito, podemos establecer 
que en la República Mexicana existen: el M.inisterio Público -
del Distrito federal, el Ministerio Público federal, el Mini~ 
terio Público Militar y el Ministerio Público del fuero Común 
para cada una de las entidades federativas. 

La Constitución General de la República instituye el Mi
nisterio Público y precisa su atribución esencial; las leyes 
orgánicas lo estructuran y organizan, seftalándole además con 
cierto detalle, las actividades que le corresponden. 

Con base en el articulo 21 Constitucional, es indiscuti
ble la constitucionalidad y el fundamento de la actuación del 
Ministerio Público en el ambito del derecho penal, en el 
cual debe primordialmente preservar a la sociedad del delito 
y, en ejercicio de sus atribuciones como representante de la 
misma. ejercitar las acciones penales. Dentro de este campo 
realizará las siguientes funciones especificas: 1). Investig~ 
toria; 2). Persecutoria y, 3). En la ejecución de las sen-
tencias, en este orden de ideas podemos manifestar que tiene 
encomendada en términos generales, la delicada misión de pre
servar a la soéiedad del delito. 

4.- PRIICIPIOS QUE LO CARACTERIZAll. Para que la instit~ 
ción del Ministerio Público pueda cumplir con su cometido, es 
imprescindible que observe determinados principios que le son 
inherentes y van en función de la doctrina y de la Ley, en 
los principios esenciales que lo caracterizan encontramos los 
siguientes a). Unidad; b). Independencia; e). indivisibil~· 

dad, d). Irrecusabilidad. 
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a). Unidad. El Ministerio Público constituye una unidad 
en el sentido de que todas las personas fisicas que componen 
la Institución se consideran como miembros de un solo cuerpo, 
bajo una sola dirección. 

b). Independencia. La independencia del Ministerio Pú-
blico es en cuanto a la jurisdicción, porque como es sabido, 
sus integrantes reciben 6rdenes del superior jerárquico, no 
sucederá lo mismo en relación a los órganos jurisdiccionales. 
Esto se explica sin mayores complicaciones, si para ello hace 
mos notar la división de poderes existente en nu~stro País 
y las características que le singularizan, de tal manera que 
concretamente. la funci6n corresponde al Ejecutivo, depende -
del mismo, no pudiendo tener injerencia ninguno de los otros 
en su actuaci6n. 

c). Indivisibilidad. El Ministerio Público es indivis! 
ble en el sentido de que •ante cualquier tribunal y por cual
quier oficial que la ejercite, el Ministerio Público represe~ 
ta siempre a una sola y misma persona en instancia: la sacie 
dad o el Estado" •6 Esto es nota saliente en las funciones del 
Ministerio Público, porque quienes actúan no lo hacen a nom-
bre propio, sino representándolo; de tal manera que, aún cua~ 
da varios de sus agentes intervengan en un asunto determinado, 
éstos representan en sus diversos actos a la persona moral 
del Ministerio Público y el hecho de separar a la persona fi 
sica de la función especifica que le esta encomendada, no 
afecta ni menoscaba lo actuado. A la pluralidad de miembros 
corresponde la indivisibilidad de la lnstituci6n: unidad 
en la diversidad. 

6 R. GARRAUD.- Inatitución Criminelle et de Procedure Penale. 
Núm. XII. citado por Juventino V. Castro.- El Ministerio P~ 
blico en México, runcione• y Disfunciones, sexta Edición 
!d. Porrú.a, México, 1985. Páq. 32 
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d), Irrecaaabilidad. El fundamento jurídico sobre la 

irrecusabilidad del Hinisterio Público radica en los artículos 

27 y 26 de las Leyes Orgánicas de las Procuradurías Generales -

de la Rep~blica r de Justicia del Distrito Federal respectiva--

aente. 

En ambos ordenamientos legales se ~ndica que los Agea 
tes del Ministerio Público deben excusarse del conocimiento de 

los negocios en que intervengan, cuando exista alguna de las -

causas de i•pedi•ento que la ley señala, para el fuero federal, 

en el caso de ministros de la Supre•a Corte de Justicia, Magis

trados de Circuito y Jueces de Distrito; pare el orden común, -

las que se senalan para el caso de los Hagistrados y Jueces del 

orden co•Ún. 

Ha•ta aqu!, las caracteriaticas esenciales del Minis

terio Público que consideraaos resultan aer las aás iaportantes, 

7a que aunque en la doctrina •e se6alan alaunas •ás para la --

Instituci6n, las •i•aas son en nuestro concepto intrascendentes. 



CAPITULO CUARTO 

Contenido de la Averiguaci6n Previa 

I.- DISPOSICIONES GENERALES. En este capítulo estudiar~ 
mos cuáles 8 on los principales actos aue deben realizar los -
funcionarios del Ministerio Público, durante la averiguación 
previa, con el fin de determinar la existencia material de un 
hecho delictuoso y recabar los datos necesarios para identif~ 
car a sus autores, esto es, veremos cuál es el contenido de -
la averiguación previa, conforme a las disposiciones de nues
tros códigos procesales. 

La preparación del ejercicio de la acci6n penal se rea
liza en la averiguación previa. etapa procedimental en que 
el Ministerio Público, en ejercicio de la facultad de 
Policía Judicial, practica todas las diliqencias necesa-
rias que le permitan estar en aptitud de ejercitar la 
acción penal, debiendo integrar, para esos fines, el 
cuerpo del delito y la presunta responsabilidad. Comien 
za con la noticia del crimen obtenida por la denuncia o 
la querella y culmina con el ejercicio de la acci6n penal 
o la resolución de archivo. 



Es por este que los artículos relativos de nuestros cód! 
gos de procedimientos penales estan orientados en el sentido 
de que el funcionario que practique las primeras diligencias 
en investigación del delito, deberá procurar "ante todo que -
se compruebe el cuerpo del delito como base del proc~ 
dimiento penal", (artículo 168 del Código Federal de Proced! 
mien~os Penales), y para ello gozará de la acción más 
amplia para emplear los medios de investigación que estime -
conducentes, según su criterio, aunque no Sean de los que me~ 
ciona la Ley, siempre que estos medios no sean contrarios a 
derecho. (articulo 180 del mismo Ordenamiento), en términos 
parecidos lo establece el articulo 124 del Código Procesal -
del Distrito Federal. 

El cuerpo del delito se tendrá por comprobado, dice el -
segundo párrafo del articulo 168 del Código Procesal Federal, 
cuando se acredite la existencia de los elementos que inte
gran la descripción de la conducta o hechos delictuosos, se
gún lo determina la ley penal. Se atenderá para ello, en su 
caso, a las reglas especiales que para dicho efecto previene -
el propio Ordenamiento Procesal Federal. En términos simila
res se expresa el Código de Procedimientos Penales p~ 

ra el Distrito Federal en su artículo 122. 

El artículo 262 del Código Procedimental para el Distri
to Federal, dispone "Los funcionarios y agentes de Policía J~ 
dicial, así como los auxiliares del Ministerio Público, e! 
tán obligados a proceder de oficio a la investigación de los 
delitos del orden común de que tengan noticia ... " ex
cepto cuando se trate de delitos en los que sólo se puede pr~ 
ceder por querella, si no se ha presentado ésta y, -
cuando la ley exija algún requisito previo, y éste no se 
ha llenado. 

El articulo 265 del mismo Código establece que "Al ini
ciar sus procedimientos, el Ministerio Público o la flolicia 
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Judicial, se traslada~án inmediatamente al lugar de los he-
chas" para: 

a). Dar fe de las personas y de las cosas a quienes hu
biere afectado el acto delictuoso; 
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b). Tomar los datos de las que lo hayan presenciado, pr~ 
curando que declaren, si es posible, en el mismo lugar de los 
hechos o, en caso contrario, las citaran para que den
tro del término de veinticuatro horas comparezcan a rendir su 
declaración. 

Todos estos actos deberán hacerse constar en un acta que 
levantarán los miembros de la Policía Judicial o el Agente -
del Ministerio Público respectivo y que según el articulo 274 
del propio ordenamiento, contendrá: 

I. El parte de la Policía o, en su caso, la denuncia que 
ante ella se haga, asentando minuciosamente los datos propor
cionados por uno u o~ra¡ 

II. Las pruebas que suministren las personas que rindan 
el parte o hagan la denuncia, así como las que reco
jan en el lugar de los hechos, ya sea que se refieran a la 
existencia del delito, y a la responsabilidad de sus autores, 
cómplices o encubridores y 

III. Las medidas que dictaren pa~a completar la in
vestigación. 

Además de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
284 y 285 del mismo Código Procesal, asentarán Pn la mencion! 
da acta todas las observaciones que pued:n recoger acerca de 
las modalidades empleadas al cometer el delito, así como to~ 

das las observaciones que acerca del carácter del 'delincuente 
hubieren recogido, ya sea en el momento de cometer el delito, 



ya durante su detención o bien durante Ja práctica de las di 
ligencias en que hubiere intervenido. La segunda parte del ar 
tículo 271 dispone también que "En todo caso, el funciona
rio que conozca de un hecho delictuoso, hará que tanto ofend! 
do como el presunto responsable, sean examinados inmediatame~ 
te por los médicos legistas, para que éstos dictaminen, con -
carácter provisional, acerca de su estado psicofisicológico 11 • 

Por su parte, el Código Federal de Procedimientos Pena
les, en su articulo 113 dispone que "Los servidores p6blicos 
y agentes de Policia Judicial, asi como los auxiliares del M! 
nisterio Público Federal, estan obligados a proceder de ofi
cio a la investigación de los delitos de orden federal de que 
tengan noticia, dando cuenta inmediata al Ministerio Póblico 
Federal si la investigaci6n no se ha iniciado directamente 
por éste", excepto cuando se trate de delitos perseguibles -

sólo por querella necesaria, si ésta no se ha presentado, o 
cuando la ley exija algún requisito previo, si ésta no se ha 
llenado. 

El articulo 123 del Código Federal citado, ordena que i~ 
mediatamente que el Ministerio Público Federal o los funcion~ 
rios encargados de practicar diligencias de Policía Judicial, 
tengan conocimiento de la probable existencia de un delito 
que deba perseguirse de oficio (o cuando se haya formulado la 
querella, en su caso), dictarán todas las medidas y providen
cias necesarias: 

1• Para proporcionar seguridad y auxilio a las víctimas; 

2• para impedir que se pierdan, destruyan o alteren las 
huellas o vestigios del hecho delictuoso, los instrumentos o 
cosas objeto o efectos del mismo; . 

3• Para saber qué personas fueron testigos; 

4• Evitar que el delito se siga cometiendo y en general 
illpedir que se deficulte la averiguación. 
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5º Para proceder 
los casos de flagrante 

cederá a levantar 

1° La hora, 
los hechos; 

2º El 
ellos, y su 

3º Declaraci6n de los testigos cuyos dichos sean más .i!!). 
portantes; 

4º Declaraci6n del inculpado, si se encontrare presente; 

5º La descripci6n de lo que haya sido objeto de inspec
ci6n ocular; 

6° El resultado de la observación de las particularida-
des que hayan notado a raiz de ocurridos los hechos, en las -
personas que en ellos intervengan¡ 

7º Las medidas y providencias que se hayan tomado para -
la investigación de los hechos y¡ 

8G Los demás datos y circunstancias que se estime nece
sario hacer constar. 

De todo lo anterior se deduce que los principales actos -
que se realizan durante la averiguación previa y que constit~ 
yen su contenido son los siguientes: 
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1.- RECEPCION DE DENUNCIAS y QUERELLAS. Los medios cons
titucionalmente justificados para que la autoridad investigad~ 
ra pueda iniciar la averiguación de un hecho que se presume d~ 
lictuoso, son la denuncia y la querella. 

La denuncia es "el medio, obligatorio para toda persona, 
de poner en conocimiento de la autoridad competente la existe~ 
cia de los delitos de que sepa y sean perseguibles de oficio"; 
en tanto la querella "es el medio legal que tiene el ofendido 
para poner en conocimiento de la autoridad los delitos de -
que ha sido victima y solo pueden perseguirse con su voluntad 
y, además, dar a conocer su deseo de que se persigan".1 

La denuncia es la transmisión de un conocimiento sobre d~ 
terminado hecho con apariencia delictuosa, que cualquier pers~ 
na hace (o debe hacer) a la autoridad competente. No entraíla, 
como la querella, la expresión de la voluntad de que se persi
ga el delito. Opera en el supuesto de delitos perseguibles de 
oficio y es ineficaz en la de los que se persiguen a instancia 
del legitimado para querellarse (delitos privados), toda vez 
que en México, priva el monopolio acusador del Ministerio Pú
blico, la querella es siempre requisito de procedibilidad que 
se resume en una manifestación de conocimiento sobre hechos 
delictuosos y una expresión de voluntad a efecto de que se 
lleve adelante la persecución procesal en la cual predomina el 
interés privado sobre el público. 

El Lic. Manuel Rivera Silva rechaza la idea de que la pr~ 
sentación de la denuncia en delitos perseguibles de oficio, 
sea un hecho obligatorio en lo absoluto y sólo lo considera -
parcialmente obligatorio, atento el contenido del artículo 400 

1 Carlos Franco Sodi. •El Procedimiento Penal Mexicano•, 41 Edición, 1957, 
Pág. 146 
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del Código Penal que "fija sanción para el que no procure, -
por los medios lícitos que tenga a su alcance, y sin riesgo -
para su persona, impedir la ~onsumaci6n de los delitos que s~ 
be van a cometerse o se es tan cometiendo" 1 y para el que n r~ 

querido por las autoridades, no dé auxilio para la investiga
ción de los delitos o para la persecución de los d~ 

lincuentes". se debe concluir que únicamente en estos -

tres casos (de delitos que se van a comete.r, de delitos que 
se están cometiendo y cuando se es requerido por las autorida 
des), existe obligación de presentar la denuncia. 

2 -

Por otra parte, es cierto que los articulas 116 y 117 -
del Código Pederal de Procedimientos Penales, hacen obligato
ria la denuncia de los delitos, pero no existe sanción espe
cialmente establecida para quien contravenga esta disposi
ción. Tal parece que el Legislador tuvo en cuenta los deli-
tos que •se van a cometer" (lo que encierra una idea de f~ 

turo) y los que •se están cometiendo• (lo que da idea de 
presente), pero olvidó los hechos delictuosos que ya se real~ 
zarón, cuya denuncia debe ser también obligatoria y, en la 
práctica, constituye el caso más general. 

Nuestra legislación penal distingue entre delitos perse
guitles de oficio y delitos perseguibles por querella necesa
ria. Para proceder a investigar los primeros, basta con la 
denuncia, que puede hacer cualquier persona y que contiene -
una exposición objetiva de los hechos considerados delictuo
sos: en tanto que. para los segundos, se hace necesaria la -
querella, que debe presentar el ofendido o su legitimo repre
sentante, la cual además de la exposición objetiva de los he
chos, debe contener una declaraci6n expresa de vcluntad de é! 
te, pidiendo que se persiga el delito y se castigue al res
ponsable. 
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La Ley Orgánica de la Procuduria General de la Repúbli
ca, establece en el fracción V del articulo 2°, la atribución 

del Ministerio Público Federal de "perseguir los delitos del 
orden federal•, tal persecución comprende de acuerdo a la 
fracción I del articulo 7° del propio ordenamiento "En la -
averiguación previa, la recepción de denuncias y querellas, 
conforme a lo dispuesto en el articulo 16 constitucional, y 

la práctica de tcdos los actos conducentes a la comprobación 
del cuerpo del delito y a la acreditación de la probable res 
ponsabilidad del indiciado como elementos que fur.dan el ejer
cicio de la acción penal ...• • 

El articulo 2• del Código Federal de Procedimientos Pen~ 
les, dispone, igualmente, que • dentro dél período de averi
guación previa, la Policía Judicial Federal deberá, en ejerc~ 
cío de sus facultades: 1.- Recibir las denuncias de los pa~ 
ticulares o de cualquiera otra autoridad, sobre hechos que 
puedan constituir delitos de orden federal ... • 

Por otra parte, la Ley Orgánica de la Procuduria General 
de Justicia d~l Distrito Federal, en su articulo 2• fraccion I 

seftala la atribución del ~inisterio Público de •perseguir 
los delitos del orden común. co~etidos en el Dis~~i:o Fede
ral," tal atri~uc!ó~ de conformidad a lo dispuesto en el ar 

ticulo 3° del propio ordenamiento le corresponde en la aver! 
guación previa al representante social • recibir denuncias, 

acusaciones o querellas sobre acciones u omisiones que puedan 
constituir delito•. 

2.- RATIFICACIOll DE LA DEXUNCIA Y llATIFICACION DE LA 
~ cuando la denuncia o, en su caso, la querella, se 
pN!Senten en escrito por separaao, el Hinisteric rúblico o de 
la Policía Judicial que la reciba, está obligado a obtener la 
ratificación correspodiente. Esta consiste en una declaración 
del denunciante o querellante, bajo protesta de decir verdad, 
en la cual debe ~onocer el contenido del escrito, asi como 

sa 



su firma o huella digital que lo calcen, además de suninistar -
todos los datos que le solicite la autoridad y que tiendan a 
facilitar la investigaci6n de los hechos denunciados. A es
te respecto, el articulo 119 del Código Federal de Procedi
mientos Penales manda que "cuando la denuncia o la querella -

se presenten por escrito, el servidor público que conozca de 
la averiguaci6n, deberá asegurarse de la identidad del denun
ciante o querellante, de la legitimación de este Último, así 
como de la autenticidad de los documentos en que aparezca fo~ 
mulada la querella y en los que se apoyen ésta o la denun
cia •.• • Por su parte, el Código Procesal del Distrito habla 
de las diligencias de ratificación o de reconocimiento de -

firma en su artículo 277. Acorde a lo dispuesto por el art! 
culo 264 del ordenamiento en cita, "las querellas presenta-

das por las personas morales, podrán ser formuladas por apod~ 

rada que tenga poder general para pleitos y cobranzas con 
cláusula especial ... " "para las querellas presentadas por 
personas físicas, será suficiente un poder semejante, salvo -

en los casos de rapto, estupro o adulterio en los que sólo se 
tendrá por formulada directamente por alguna de las personas 
a que se refiere la parte final del párrafo primero del pro
pio artículo 264." 

3.- DECLARACION Y ASEGURAMIENTO DEL INCULPADO. Los fu~ 
cionar1os del Ministerio Público o de la ?olicia Judicial, -

en la averiguación previa, tienen obligacion de proc~ 

der a la detenci6n de los presuntos responsables, sin -
necesidad de que exista previamente orden de autoridad 
judicial, en los casos siguientes: (artículo 266 del Cód! 
go de Procedimientos Penales del Distrito federal y 193 
del Federal): I.- En caso de flagrante delito y rr.- En 
caso de notoria urgencia, cuando no 
gar autoridad judicial. 

haya en el lu--

El articulo 267 del Código Procesal para el Distrito Fe
deral explica lo que debe entenderse por flagrante delito: 
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"se entiende que el delincuente es aprehendido en flagrante -

delito: no sólo cuando es arrestado en el momento de 
estarlo cometiendo (FLAGRANCIA STRICTU SENSU), sino tam 
bién cuando, después de ejecutado el acto delictuoso, -

el delincuente es materialmente perseguido" (aIASm.AGRAICIA). 

El artículo 194 del 
Penales, agrega el caso 
que alguien senale al 
ber cometido el delito, 

Código Federal de 
asimilado a la 

inculpado, en ·el 

como responsable 

Procedimientos 
flagrancia, de 
momento de h~ 

y se encuen-

tre en su poder el objeto del mismo, el instrumento con que 
aparezca cometida a huellas a indicias que hagan pres~ 
mir fundadamente su culpabilidad. 

Tratándose de delito flagrante, na sólo la autoridad 
investigadora, sino cualquier persona, pueden detener al i~ 
culpada, poniéndola, sin demora, a disposición de la aut~ 
ridad inmediata, conforme la dispone el artículo 16 
constitucional. 

La •notaria urgencia" la explica el articula 268 del 
Código Procesal Penal para el Distrito: •cuando par la hora 
a por la distancia del lugar en que se practica la deten
ción, na hay ninguna autoridad judicial que pueda ex
pedir la orden correspondiente y existan serios temores 
de que el responsable se sustraiga a la acción de la 
justicia.• 

cuando el presunta responsable fuere aprehendida, dispo
ne el articula 269 del misma Ordenamiento Procesal, se hará 
constar la hora en que la haya sida y se le recibirá su de-
claración. 

La declaración del inculpada es de capital importancia -
para las fines de la investigación, puesta que puede conte
ner su confesión, al aceptar la comisión de las hechas 
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que se le imputan. El articulo 136 del Código de Procedi-
mientas Penales para el Distrito Federal dice que: "la 
confesión judicial es la que se hace ante el tribunal o juez 
de la causa o ante el funcionario de la Policía Judicial que 
haya practicado las primeras deligencias." Por su parte, el 
artículo 207 del Código Procesal Penal Federal, dice que: "la 
confesión podrá recibirse por el funcionario de Policía Judi
cial que practique la averiguación previa o por el tribunal -
que conozca del asunto, y se admitirá en cualquier estado -
del procedimiento, hasta antes de pronunciar sentencia irre
vocable." 

Como se desprende de los artículos mencionados , el fun
cionario de Policia Judicial que practique la investigación -
previa, esta autorizado legalmente para recibir la confesión 
del presunto responsable y hará prueba plena de acuerdo con 
el sistema de valoración de las pruebas seguido por el Códi
go del Distrito, si reúne los requisitos exigidos por el art~ 
culo 249. El artículo 285 del Código Federal, en cambio, 
dispone que la confesi6n con ti tuye un "mero indicio" y sólo 
tiene valor porbatorio pleno tratándose de la comprobación 
del cuerpo del delito de robo (artículo 174, fracción 1), y 
de los delitos contra la salud, peculado, abuso de confian 
za y fraude (articulo 177>: Por lo tanto, para que la conf~ 
si6D surta efectos legales en contra de quien la emite, debe, 
además de reunir los requisitos exigidos por los preceptos -

mencionados, ser hecha ante funcionarios de la Policía Judi -

cial que practique la averiguación previa o ante el tribu-
nal que conozca del asunto. 

Considerada en un tiempo como "la reina de las pruebas" 
y seguramente por la facilidad que reporta para el investiga
dor obtener la "confesión 11 del indiciado y desatenderse 
del acopio de otras pruebas quizá más laboriosas, los 

agentes de la· Policía Judicial, al practicar investigaciones, 



han abusado muchas veces de ella (y, lo que resulta peor, ta~ 

bién agentes de otros organismos policiacos que no tienen 
autorización legal alguna para recibir ºconfesiones"), qu~ 

riendo obtenerla a toda costa, sometiendo para lograrla, a 
los incul?ados a ve~dadercs tormentos que superan en mucho a 
los odiados procedimientos de épocas pretéritas. "Confesio-
nes" que, una vez ante el jue;:: de la causa, .libres los incu!_ 

pados de toda coacción, desmienten y, en muchas ocasiones, h~ 
biéndose probado los tormentos a que fueron sujetos quienes -
las produjerón. han resultado escandalosas "pifias" para -
los agentes que las obtuvierón. 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que no es tal confesión la pr.oducida ante autori
dades diversas a aquéllas que legalmente están facultadas p~ 

ra recibirla. 
4 

Por otra parte la carencia de medios científicos y técn! 
cos de investigación ha influido también para que los invest! 
gadores cvmetan abusos al obtener la confesión. 

4.- INTEGRACIOH DEL CUERPO DEL DELITO Y PRESUNTA RESPON
SABILIDAD. Corpus del1cti es un concepto de gran imp0rtan
cia en el Derecho de Proced1m1entos Penales, debido a 
que la comp"o~ación de la <:onducta o hecho punible -
descrito por el legislador y entendido como uc todo -
unitario en los elementos que lo integra~. es la base en que 
se sustenta; sin ello, segün criterio de la H. Suprema Cor
te de Justicia de la Nación, "no puede declararse la --

Jnfor•• rendido por el Presidente de la H. suprema corte de 
Ju1tic:i11 de la Nación, al terminar el afto de 1950, Pág. •l. 

52 



responsablidad del acusado ni imponérsele pena alguna, 11 5 si 

guiendo el criterio establecido por nuestro más alto tribu
nal tenemos que: "Por cuerpo del delito debe enterderse el -
conjunto de elementos objetivos o externos que constituyan la 
materialidad de la figura delictiva descrita concretamente 
por la ley penal." 6 En ese orden de ideas tenemos que -

la averiguación previa conduce a la cowprobación del cuer
po del delito -pués sin éste mal podría acreditarse la pro
bable responsabilidad-, luego . constituye un elemento de 
fondo para la formal prisión o procesamiento. 

Tomando en consideraci6n que la legislación mexicana se 
refiere a integración y comprobación del c~erpo del delito, 
es importante.hacer notar que Integrar, significa componer un 
todo con sus partes; en tanto que comprobar es evidenciar -
una cosa, cotejándola con otra, repitiendo las demostracio~ 
nes que la prueban y acreditan come cierta. 

La integración del cuerpo del delito es una acti 
vidad, en principio, a cargo del Ministerio Público durante -
la averiguación previa y tiene su fundamento en impe
rativos de carácter legal. 

El artículo 94 del Código de Procedimientos Penales del 
Distrito Federal establece •cuando el delito deje vestigios 
o pruebas materiales de su perpetración, el Ministerio Públ!_ 
co o el agente de Policía Judicial lo hará constar en el 
acta que levante, recogiéndolos si fuere posible 11

, en térmi
nos análogos se manifiesta el articulo 181 del Código Federal 

5 Seminario Judicial de la Federación, Tomos II, Pág. 1264 y IV Págs. 564, 
719, 1107 y 1156, citado por GUILLERMO COLIN SANCHEZ, Op. Cit. Pág. 27_4. 

6 Quinta Epoca: Suplemento de 1956, Pág. 178 A.O. 4171/53 HEX:TOR aHlRBZ 
CASTILLO. 4 votos. TC90 cxxx, Pág. 485 A.O. 6337/45. J.JESUS CASTAÑEDA 
ESQOIVEL. Unáminidad de 4 votos. Sexta Epoca. Sequnda Parte: Vol. XIV 
Pág. 77 A.O. 2677/58 JUAN VILLAGRANA HERHAHDEZ. 5 votos. Vol. XLIV. -
Pál). ·54 A.O. 6698/60 JOSE ZAMORA 11ENOOZA. 5 votos. 
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de Procedimientos Penales en relación con el articulo -

168 del ordenamiento de referencia. 

De los preceptos 
junto de elementos 

citados se desprende que de el con 
probatorios que se hayan logrado acu-

mular durante la averiguación previa, dependerá que el -

cuerpo del delito resulte comprobado. Es innegable que la 
actividad del Ministerio Público, durante la etapa men
cionada, tiende esencialmente a la integraci6n del corpus 
delicti; ésa es su función caracteristica. 
sas, vemos que, la comprcbacién del cuerpo del 

Así las c2 
delito impl.!:_ 

ca 1..ma actividad racional, consistente en dete.rminar si la CD!!_ 
ducta o hecho se adecúa a la hipótesis de la norma penal 
que establece el tipo. 

La presunta responsabilidad del procesado es otrc de los 
requisitos exigidcs ~cr la Constitución General de la Rep~ 
blica para que proceda legalmente la orden de captura o el 
auto de formal prisión (artículos 16 y 19), el proceso entero 
se sustenta en la acreditación de el cuerpo del delito y de 
la presunta respcnsabilidad. La prcbable respcnsabilidad sue
le asociarse a la hipótesis del articulo 13 del Código Penal, 
esto es a las formas c'.e la participación en el de.lito, en CO!!_ 

secuencia, existe presunta responsabilidad, cuando hay elemen
tos suficientes para supcrier que e.na persona ha tomad.e· parte -

en la concepción, preparación, o ejecución de un acto típico, 
por lo cual debe ser sometido al proceso correspondiente. 

"Diremos que en términos generales, respcnsabilidad es el 
deber jurídico del s~jeto de soportar las consecuencias ·del 
delito. Sin embargo, parece que el articulo 19 constitucio
nal, entiende por respcnsabilidad la intervención del suj~ 
to en la realización de una conducta, principal o accescria -

ce ade:cuación tipica. Cbviamente la concurrencia de algunas 
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de las causas excluyentes enumeradas en el articulo 15 -
del Código Penal, destruye la responsabilidad." 7 

11 En res\.&Jllen. la probable responsabilidad existe cua!!. 

do se pr..:!!s,mten determincd~~ ~ruebas, por las cuales se pueda 
suponer la responsabilidad de un sujeto."ª 

•se concJ.uy~ ... que habrá indicios de r€~ron$~ld li-

dad y. por lo tanto, res~ons~bjlidad presunta cuando -
existen hechos o circunstancias accesorias al delito y 
que permiten suponer fundadamente que la per5ona de que se 
trata. ha tomado participación en el delito ya coinci

biéndolo, pr.?parándolo o ejecutándolo, ya prestar.c!o ~-u -

cc-c~eración de cualquier esreclc por acuerdo previo o 
posterior, o ya induciendo a algunos a cometerlo.,.9 

1JULU BAS, El Proc:edu11iento, Pág. 89, cita.do por SERGIO GARCIA RAMI• 
UZ Y VICTOIUA ADA.TO DE lBARRA Op. cit. Pá9. 199 

S RIVERA SILVA. EL Proced1mieoto, Pá9. 170, citado por CARCIA RA.11Hl:E2. y 
ACATO O.! 18.URA. Op. cit. P.iq. )~9 

9 
n.A.'CO SCOI. !'l Procedulieonto, Pág. 201, citado p:>r CA..~ClA RAMIREZ y 
ACATO DE l&\RRA. Op. cit. P.i9. 199 
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CAPITULO QUINTO 

Ejercicio de la Acci6n Penal 

I.- ORGAllOS A QUIENES SE ENCOMIENDA. Corresponde su -
ejerc1ciu, al Ministerio Público y a la Policía Judi
cial, que debe estar bajo la autoridad y mando de aquél. Una 
de las innovaciones más traacendentales hechas por la Const! 
tucién de 1917, a la organización judicial, para que no te~ 

ga1; el carácter de jueces y partes, encargados, como estaban 
antes de la vigencia de la Constitución, de decidir sobre la 
responsabilidad penal y allegar, de oficio, elementos para 
fundar el cargo. 

En relación con el presente capitulo, resulta interesa~ 
te en su contenido, el criterio sustentado por la H. Suprema 
Corte de Justicia de la Nacién que dice: 

AC'ClC. PDA.L. Sl. b1tll es eierto'fle el art.!culo 21 de la Cbnstitución 

General de la República encoei1enda., dentro de nuestro sistema de divi

sión de Poderes, la persecución de 101 delitos al ttinisterio Público, 

p:::>r lo aisao, •effala a esta Institución COIDO encargada del ejercicio de 

111 acción s-nal, la doc:trina, uniformemente, indica el carácter eminent!_ 



E11ente pÜbh::o de la misma, que deriva de su fln y de su objeto, por lo -

que se confía a Or9anos públicos, con una caracteristica relevante que -

es la irrevocabilidad de la m.is1n.1: esta caracterist1ca señala, en forma 

ineludible, que una vez puesta en movinuento, por el ór9ano público que 

la eJercita, no puede des1st1rse de ella, n1 interrwnpirse o suspenderse, 

sino en los casos expresamente previstos en la ley, y sólo conduciendo -

el proceso hasta la sentencia de condena, de absolución o de !dxeselr.um

to, pues la acción, al ponerse en movimiento, provoca el e1ercicio de la 

)Unsd1cción y da vida al proceso penal, que termina con una decisión -

del Juez, la exégesis del a.rtículo 21 de nuestra carta Magna, evidencia 

esta interpretación: si la persecución de los deltt.os corresponde al M!_ 

nisterio PÜbhco, en forma exclusiva atribuye ese precepto a la autori-

dad Judicial, la declaración sobre la existencia o no existencia de un 

hecho delictuoso, y sobre la culpabilidad y castigo de los delincuentes, 

o s:ibre su absolución: s1 al l'Unist.erio Público que no es el dueño, s!_ 

no sólo el encar9ado del ejercicio de la acción penal, q-.Je es de carác-

ter eminente.mente públlco, le fuera d.ible, una vez provocada la JUrisdi:_ 

ción, desistir del eJercicio de la misma acción, se le conferiria, a no 

dudarlo, la facultad de dictar con ello una verdadera absolución, que sé_ 

lo compete a la autoridad judicial. La función acu~atoria, técnicamente 

apreciada, no puede destruir la función decisor1a del Juez, para definir 

la relación de derecho material a 4!1 soettt.ida: p:lr eso la acción no pu!_ 

de ser desviada, fuera de los presupuestos de legalidad, por motivos pe!. 

sonales de oport.un1dad, o de cualesquiera otra indole, precisamente po!:_ 

que se confía su ejerc1c10 a un órgano del Estado, que cunr.pla con el mi! 

mo, que eJerza una función impersonal y no de parte interesada, que tie!!. 

da, cocno la acción miso.a eJercitada, al fin necesano de la re.allzac1ón 

del derecho, en la apllcaci6n de la ley, al caso concreto, y no con el -

fin de obtener una condena, sino de llegar, a la cocnprobación de la ver

dad sobre la imputaci6n, como deber y poder funcional. Siendo el Minis

terio Público una Institución de buena fe, la que debe r~ir su activi

dad sólo bajo presupuestos de legalidad, es inconcluso que sus petici~ 

nes tendrán las :usci.as características, y así puede suceder, que despué~ 

de provocada la jurisdicción y ante la evidencia de los hechos probados, 

solicite del Juez la declaración de que no está comprobado un hecho d!_ 

lictuoso, que se han desvanecido los datos que existían en contra de un 
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presunto culpable, o formule conclusiones inacusatorias al término de la 

instrucción procesal; pero en todos esos casos, el Ministerio PUbhco no 

deSiste de la acción invadu.ndo la función judicial, sino preciSóllllente -

pidiendo lill resol\¡eión que corresponde a la jurisdicci6n represiva, así 

se 111t.1ntiene el orden jurid1co preconiza.do en el a.rticulo 21 con!ltitueio

nal, reahundo completa.mente un derecho pübllco del E:stado 1 del cual sé_ 

lo tiene la disponi.bilidad por iz.ed.10 del ór9ano que expresa su voluntad, 

y que ea el Poder Leqislatho. tos pnnclpios de. obli9atoriedad del ...... 

proceso, el de 14 no disponibt.lidad de su obJeto y el de la innnn:.abLli-

dad de éste, no consienten lfrOdos de terminar la causA como en el proceso 

civil, tales como el desiatiaiento, la transacción o el a.b.a.ndono. La r!, 

hciOn concreta de Derecho Penal. objeto del proceso, una vez surgido é!_ 

te, no puede ~ener otra. solución que la que le dé la sentenci.a, de sobr!, 

seilliento, de condena o de: a.bsoluciónJ así, pues, el desistimiento, o el 

aiJlple ab&ndono de la acción, no puede significar abandono o renuncJ.a. de 

un.a actividad que la ley le iapone al Ministerio PÚbltco, en el ejere!_ 

cio de la f\lftción que dese.peaa, y no puede tener fuerz& vinculatoria, -

oblJ.g:.ando a los Tribun~les a declinar el ejercicio de su jurisdicción y 

de su al ta !unción decisoria• que es de orden público y em1nentemente j~. 

ri:Sdiccional. En consecuencia de todo lo dicho, puede afirmarse apodic

ticuente, que ur .. vez ejercita.da la ac:ciOn penal por el M:.inisterio ~ 

b:Üco, sólo puede terminar por la certeu jurldica de una ::"esoluc1ón ju

d.icJ.al, motivada y fundad.a, S!!gÜn el estado del p.roceso, resolución jud!_ 

cial qu4!' lleva en su esencia el •er impu9n<tble y recu.rr1ble, en 9! 

rant.ia de las part:es. 

T.LXXXIX, p. 1761, i\mparo pen.al en revts1ón 3445/46, Ríos Pedro, 16 

de aqosto de 1946, ir.ayor.ía de 3 votos. 

QOIMTA E1'0CA (!(AVO 1917-JUN!O 1957) 

De acuerdo con las ideas expuestas ?Or Florián1 , la a~ 
ci6n penal corresponde al Estado, el cual la ejercita por -
inedio de 6rganos especiales. Estos son inmediatos, si son 

1 Ei.lc¡4!n10 Ploriin. op. cit., Pág. 180 en adelanc.e. 
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personas nombradas directamente por el Estado y dependientes 
de él po~ la relación de funcionario público; son mediatos 
cuando se trata de particulares que ejercitan la acción pe
nal en nombre y en interés del Estado. 

De acuerdo con la razón y según datos del Derecho com-
parado, la acci6n penal, puede ser ejercitada: 

a). Por un órgano del Estado, instituido exprofeso,que 
según los paises es el procurador o fiscal del Rey o de la -
República o del Estado; este procedimiento constituye un mo 
nopolio de la acción penal por parte del Estado y es un sis
tema vigente én casi todos los Estados; 

b). Por la actividad espontánea de los ciudadanos, c~ 

mo en la Roma antigua y actualmente en Inglaterra y constit~ 
ye, este sistema, un moncpolio de la acción penal de los ci~ 
dadanos. 

Sin embargo, el propio maestro italiano, encuentra que 
estos dos sistemas de monopolios en ningún caso son absólu 
tos, pues en Inglaterra existen órganos públicos que, en a! 
gunos casos, pueden ejercitar acción penal, tales como el 
Sollecitor general y el Attorney general, y en 'donde se 
sigue el sistema del monopolio por el Ministe~io Público, se 
admite, en diversa medida, el concurso de otras entidades p~ 
blicas o de los particules. como son: 

a). Concurso de parte lesionada. (Alemania,Austria). 

b). Concurso de otros órganos estatales. (Como en el 
derecho francés) 

c). Concurso de los ciudadanos. (Acción Popular, que~ 
puede ser exclusiva, como en Inglaterra; en concurrencia con 
el Ministerio Público, como en Espa~a. o sólo para determin~ 
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das categorias de delitos, por ejemplo los electorales). 

d). Concurso de los sindicatos (Como en Francia). 

Entre nosotros como es sabido, exis~e actualmente el mo
nopolio de la acción penal por parte del Estado, que puede c~ 
lificarse de absoluto pues es únicamentt el Ministerio Públi
co, órgano instituido exprofeso por aquél, quien puede 
ejercitar la acción penal. sin que sea admj_ tido el concur
so de algún otro órgano, de los particu~ares o de la parte l~ 
sionada. De donde resulta que si, como vimos anteriormente, 
en la preparación del ejercicio de la acción penal pueden i~ 

tervenir otros órganos auxiliares del Ministerio Público, su 
ejercicio sólo corresponde a éste, existiendo en nuestro o~ 

recho solamente dos excepciones; cuando se trata de delitos 
"Oficiales", cometidos por altos funcionarios de la Federa
ción (articulo 111 de la Constitución) y tratándose de deli
tos oficiales o comúnes cometidos por el Presidente de la R~ 

púbica (articulo 109 constitucional). 

A este respecto, la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en Tesis Jurisprudencial Nº 11, ha establecido: 

•ACCION PENAL • su eJerc1c1c. corresporide cxclus1varrente al Mi

nisterio Público1 de manera que, cuando él no eJerce esa acción. no hay 

base para el procedimiento, y la sentencia que se dicte un que tal a=. 

ci6n se haya ejercido por el Ministerio Público, importa una v1olación 

de las garantías conscS9radas en el articulo 21 constltuc1onal. • 

(Vol. II, Pág. 48 del Apéndice al Seminario Jud. de la 
Fed., que contiene la Jurísp. de la H.5. Corte de Just. de la 
Nación en los aHos de 1917 a 1954). 

II.- PRINCIPIOS QUE RIGEN EL EJERCICIO DE LA ACCION PENAL". 

La doctrina ha seHalado cuatro prir.ci~·ios fur.<lamentales rela
cionado~ con el eJercicio de la acción penal, los dos prime--



ros opuestos entre si, se refieren al "poder para ejercitar -

la acción penal".2 

Existe el principio de la oficialidad u oficiosidad, cua~ 
do el 6rgano a quien se atribuye el ejercicio de la acción P!!. 
nal en nombre del Estado, puede iniciar la acción por si, en -
virtud de propia determinación. En cambio, existe el princi
pio dispositivo, cuando el mencionad0 6rgan,o, para poder eje!: 
citar la acción penal, debe esperar la iniciativa o el beneplá
cito de otra persona, particularme~te de la parte lesionada. 

Los otros dos principios también opuestos entre si, se r~ 
fieren a la "necesidad de no ejercitar la acción penal en to
dos los casos". El ejercicio de la acción penal se inspira -
en el principio de la legalidad, cuando ésta tiene que ser 
eJercitada por los 6rganos adecuados, siempre que se haya com!!. 
tido un delito, siempre que se den los presupuestos para ello, 
sin atender para nada a la consideración de la utilidad que de 
el mismo pueda derivarse. Su contrario, el principio de la 
oportunidad, se da cuando, para el ejercicio de la acción P!!. 
nal. no ba~ta que se den los presupuestos necesarios,sino que 
es manester que los órganos respectivos lo reputen conveniente, 
previa valorizacion del momento. circunstancias, etc. Hay -
que hacer notar que el principio de oportunidad reconoce que -
se han llenado los requisitos legales necesarios para proceder 
al ·ejercicio de la acci6n penal, pero que por un acto discre-
cional de conveniencia tal acc1ór1 no debt ser pues ta en movi
miento. 

Nuestra legislación admite los principios de oficiosidad }' 
de legalidad. 

2 Floriiin. op. cit. Pág. 180 
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III.- CONCLUSION DE LA AVERIGUACION PREVIA. Concluida la 
investigación previa por el Ministeric Público, puede arrojar 
las sigui~ntts situaciones: 

I. Que con las d1 ligencias practicadas se hayan satis
fecho los presupuestos necesarios para el ejercicio de la a~ 

ci6n penal esto es, que se haya demostrado la exi~lencia rr.~ 

terial de un hecho delictuoso y existan datos para hacer pr~ 

bable la responsabilidad de un individuo o que se haya compr~ 
bado la flagrancia. 

Dentro de la situación anterior pueden 
cuatro casos: 

presentarse 

a). Que el delito de que se trate merezca sanción priv~ 
tiva de libertad. 

b). Que el delito no irerezca pena privativa de libertad. 

c). Que el indiciado se encuentre detenido y 

d). Que el indiciado no se encuentre detenido. 

rr. Que con las diligencias practicadas no se haya l~ 

grado comprobar la existencia material de un delito y, por lo 
tanto, tampoco existan datos para hacer p1·obable la responsa
bilidad de un sujeto en la comisión oel mismo. 

Estudiaremos la primera de dichas situaciones, que repre 
senta el aspecto positivo de la averiguación previa y que 
conduce a la consignación de ésta ante el tribunal respectivo 
por el Ministerio Público, en ejercicio de la acción penal; -

para después en otro capitulo, tratar la segunda de las cita
das situaciones y de los problemas que acarrea. 

IV.- LA CONSIGKACION. Er. la situación prim~ra a que a~ 

tes nos referiamcs, el Ministerio Público debe hacer la ce~ 
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signaci6n ante el tribunal respectivo, en 
la acci6n penal, con las siguientes variantes 
los cuatro casos ya ennumerados: 

ejercicio de 
que producen 

H Si el delito merece sanci6n privativa de libertad y 
el indiciado se encuentra detenido, debe hacer la consigna
ci6n poniendo a éste a disposici6n de la autoridad judic1al. 

21 Si el delito merece pena privativa de libertad y el 
indiciado no está detenido, debe hacer la consignaci6n so1i 
citando en contra de éste orden de aprehensi6n al juez comp~ 

tente. 

31 Si el delito no está sancionado con pena privativa -
de libertad o tiene pena alternativa, debe ejercitar la ac
ción penal, pidiendo al juez libre orden de comparecencia P! 
ra que el indiciado se presente a rendir su declaraci6n prep! 
toria y si por alguna circunstancia, éste se encuentra dete
nido, debe el Ministerio PUblico ponderlo en libertad, pues -
en este caso está constitucionalmente prohibido restringir la 
libertad de las personas. 

En este orden de ideas, tenemos que el ejercicio de la -
acción penal ante el tribunal correspondiente lo efectúa el 
Ministerio Público pOr medio de un acto, que en~re nosotros,
recibe el nombre de •consignación•. El ejercicio de la a~ 

ción penal expone rranco Sodi, es "una actividad del Mini~ 

terio Público, encaminada a cumplir su funci6n y a p~ 

ner en aptitud al órgano jurisdiccional para realizar la su
ya. El primer acto de esta actividad, propiamente hablando, 
es la consignacion ... •l 

3 F~&nco Sodi, op. cit. Pág. 156 
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González Bustamante nos dice que "La promovilidad de la 
acción equivale a la persecución del delito y se establece -
cuando el órgano de acusación ocurre al órgauo jurisdiccio-
nal y le pide que se avoque al conocimiento del caso; en 
el momento en que existe la conjunción entre el Minist~ric P~ 
blico y el Juez, podemos afirmar que existe el ejercicio de 
la acc16n penal 11 .4 

La primera parte del articulo 134 del· Código Federal de 
Procedimientos Penales dispone que "Tan luego como aparezca 
de la averiguación previa que se ha compl'obado el cuerpo del 
delito y la probable responsabilidad del indiciado, en los -
términos de la primera parte del articulo 168, el Ministerio 
Público ejercitará la acción penal ante los tribunales. Para 
el libramiento de orden de aprehensión, éstos se ajustarán a 
lo previsto en el articulo 16 constitucional y en el 195 del 
presente Código." 

La segunda parte del articulo 4º del Código de Proced~ 
mientos Penales para el Distrito federal, establece a su vez, 
que si los requisitos que seftala el articulo 16 constitucio-
nal "aparecieran ya comprobados en el acta de policía judi-

cial, el Ministerio PUblicc la turnará al juez solicita~ 
do dicha detención." 

Cierto es que los Códigos procesales mencionados no exi 
gen solemnidad alguna ~ara el acto de con&ignación y la Prim~ 
ra Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
dicho que "Ninguna ley establece una solemnidad especiai para 
formular la acción penal; basta con que el Ministerio Público 
promueva la incoacción de un proceso para que 5e tcn~a por 
ejercitada la acción penal relativ~ ... " 

4 
Gonz:ález Busta11ante, cp. cit. Páq. 44 
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( "ACCION PENAL." Pág. 51 Vol. lI del Apéndice al 

Sem. Jud. de la Ped., fallos pronunciados en los aftos de 1917 
a 1954) Pero como seílala Pranco Sodi,5 dicho acto deb<1 
tener un contenido. 

Si la averiguación previa, como ya expusimos anteriorme~ 
te, tiene por objeto preparar el ejercicio de la acción penal 
y si esta "preparación" consi$te en satisfacer los requisi
tos legales necesarios o presupuestos de la acción penal que 
también ya hemos se~alado, nos parece lógico que el contenido 
del acto de consignación. sea el siguiente: 

a). Determinación del Ministerio Público de consignar -
la averiguación previa, en ejercicio de la acción penal; 

b).- Indicación del Juez o tribunal ante quien se hace -
la consignación; 

e}. Seílalamiento del sujeto o sujetos contra quienes la 
acción penal se ejercita: 

d). Se~alamiento de los hechos delictuosos que motivan 
el ejercicio de la acción penal y su clasificación legal; 

e). Pedimento para que se libre la orden de aprehensión 
correspondiente o, en su caso de que el inculpado se encuen
tre ya detenido, la expresión del lugar en el cual el Minis
teric Público lo deja a disposición de la autoridad judicial 
y 

f). Expresión del lugar en el cual en su caso el Minis
terio Público deja a disposición de la autoridad judicial,los 

5 Fran~o Sodi, op. cit. Pá9~ 157 
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("ACCION FgNAL." Fág. 
Sem. jud. de la red., fallos 

a 1954) Pero como se~ala 

tener un contenido. 

51 Vol. II del Apéndice al 
pronunciados en los anos de 1917 
Franco Sodi,s dicho acto debe 

Si la averiguación previa. como ya expusimos anteriorme!!_ 
te. tiene pvr objeto prep~rar el ejercicio de la acción penal 
y si esta •pre~aración" consiste en sat1sf acer los requisi
tos legales necesar10s o presupuestos de la acción penal que 
t~b1¿n ya hemos sei'\.Jl3do, nos pa:~~ce 16gico que el contenido 

del 3Cto de consignJc16n. sea el sigu1ente: 

a). Determ1n3c1ón del M1nister10 Público de consignar -
la aver!guación pr~via. en ejercicio de la acción penal: 

b). Indicación del Juez o tribunal ante quien se hace -
la consignación; 

e). senala~iento del sujeto o suJetos contra quienes la 

ac~ión p¿nal se ejercita~ 

d). Se~a!a~ien~c de los hechos d~lictuosos que motivan 
el ~jercicio de la acci6n p¿nal y su clasificación legal; 

e}. Ped1mento para que se l1bre la orden de aprehensión 
correspond2ente o, e:i. su caso de que el in·:ulpado se encuen -

t?"e ya de:enido. 13 exp:-es16n del lugar en el ci.;al e! Minis

teric ?ú:i11c:o le .:h?J a a C.1 s~s~c:ión de la autoridad Jud1c1al 
y 

f). Expresión d~l lugar en el cual en su caso el Minis

terio Público dej3 a d1s~osici6n de 13 au~oridad judici3l,los 

5 Franco Sodi, op. e1t. Piq. 157 
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objetos o instrumentos relacionados con el delito o bien, la 
diversa autoridad bajo la que en resguardo o depósito quedan 
aquéllos. 

En relación a los puntos antes se~alados, cabe hacer el 
comentario correspondiente a efecto de lográr su.justifica-
ción: 

a). Por lo que hace a la determinación del Ministerio 
Público de consignar la averiguación previa, en ejercicio -
de la acci6n penal, consideramos que debe regirse, en nues
tro sistema procesal, por los principios de oficiosidad y de 
y de legalidad, es decir, que el Ministerio Público debe 
ejercitar la acción penal siempre que se haya logrado oro
bar la existencia material de un delito y los demás presu-
puestos necesarios, en virtud de propia determinación y sin 
atender para nada a la utilidad que de dicho ejercicio pueda 
derivarse, a la conveniencia de ejercitar o no la acción p~ 

nal; porque estos principios encierran una mayor garantía de 
justicia. 

La determinación del ejercicio de la acción penal no es 
un acto completo; para que produzca sus efectos necesita de 
la aquiescencia de la jurisdicción. El Lic. Matos Esco
bedo ha dicho que "Acción penal y proceso penal se necesitan 
mutua:nente. son instrumentos jurídicos que integran la 

unidad de realización concreta de la justicia puniti
va. Cierto e; que la \'ida del proceso esta inspir~ 

da y fecundada por la ª'ción, pero ésta, en cambio, conside
rada por Hassari como •actividad meramente procesal", n~ 

cesita del ámbito del proceso para desarrollarse y cumplir -
sus fines... De ahí, un mutuo sostenimiento y una 

coexistencia de simbiosis entre la acción penal y la 
jurisdicción penal. Funciones separadas y autónomas, sin d~ 
da: sin embargo, una requiere la presencia de la otra 
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y tienen una misma fuente y un mismo fin, que es el derecho -
estatal de castigo hecho realidad cuando, frente al d~ 
lito, ¡:asa de la fuerza poter1cia.l de Ja norma susto.!! 
tiva a la vida ~ecuante de la función penal. 116 

b). En el acto de consignación, el Ministerio Público 
debe indicar ante qué Juez o tribunal ejercita :a acción pe-
nal. Consideramos con Franco Sodi7 que la acción penal -
debe ejercitarse ante el tribunal objetivamente competente p~ 
ra aplicar la ley en el caso concreto. 
publicada en la Pág. 1328 del Vol. IV 

En tesis relacionada, 
del Apédice al Semana-

rio Judicial de la Federación ya mencionado, la H. Suprema 
corte de Justicia de la Nación ha establecido: 

•El alcance del concepto "autoridad competente• que emplea el artf. 

culo 16 de la Constitución Federal, se refiere ai la autoridad a la que d!, 

be ser consignado el responsable, una vez: aprehendido, y, en consecuen

cia, a la competencia también .Pllra decretar el auto motiva.do de prisión o 

de libertad, en sus respectivos casos.• (Orden de aprehensión, autoridad 

competente para dictarla.- T.XLIII Trejo Anquiano Moisés. Pág. 750). 

e). La acción penal sólo es lícito ejercitarla en ccn-
tra de una persona física. "individualizada", el Ministerio -

Público debe expresar en contra de quien ejercita dicha ac-
ci6n. sefialando de ser posible, los nombres de los sujetos, u 
otros datos que faciliten su identificación. La Primera Sala 
de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación en ejecutoria 
que aparece publicada en l~ Pág. 1327 del Vol. IV del A?éndi

ce al Semanario Judicial de la Federación que contiene la J~ 
risprudencia de los fallos de los a~os de 1917 a 1954, dice: 

6 Rafael Matos Escobedo, •El Juicio de Amparo contra la indebida Inercia -
del Ministerio Público•, revista •crirainalia• Nº S, mayo de 1957, Pags. 
294, 295. 

7 
Franco Sodi. op. cit. Pá9. 162. 
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•oROEN DE APREHENSION. Para dictarl.1 en contra de alguien, no es 

requisito indispensable que se c1te por su nombre al ind1viduo a quien -

debe aprehenderse, bastando con señalá.rsele de 90do que se haga inducia-

ble su identidad. T. XXI. Ala.nis Antonio Pág. 1911.• 

78 

d). El Ministerio Público debe seílalar en su consigna-
ci6n los hechos delictuosos que imputa al indiciado y que m~ 

tivan el ejercicio de la acción penal, haciendo la clasifica
ción legal de ellos, si bien, esta clasificación, tiene el 
carácter de provisional, de formal prisión y, aún hasta la 
sentencia, como lo ha establecido la H. Suprema Corte, en T~ 

sis Jurisprudencia! número 722 que dice: 

•oROEN DE APREHENSION. La precisa clasificación del delito no es -

necesaria para dictar orden de aprehensión, sino para fundar el auto de 

!onnal prisión o la sentencia definitiva.• (Pág. 1329, del Vol. IV, del 

Apéndice ya citado). 

e). Para que el Juez pueda dictar orden de aprehensión 
en contra del inculpado, es requisito indispensable que el M~ 
nisterio Público así lo pida, pues, en caso contrario, dicha 
orden es violatoria de garantías. Así lo ha establecido 
nuestro más Alto Tribunal en Tesis Jurispredencial número 721, 
publicada en la Pág. 1328 del Vol. IV del Apéndice al Semana
rio Judicial de la federac16n ya mencionada: 

'"ORDEN DE APREHENSION'. Para dictarla es necesario que lo pida el 

Ministerio Público, y si éste no solicita dicha orden, el juez no tiene -

facultades para expedirla.• 

Cuando el presunto responsable se encuentre detenido, e~ 

Ministerio Público debe ponerlo a disposición de la autoridad 
judicial, indicando el lugar donde sufra la detención. 



ESTA TESIS 
SAUR DE lA 

No nrnr 
B!BUOHG.~ 

f). ~l Ministerio Público debe de 
nera precisa, en el pliego de consignación, 
lugar o lugares en que hayan de quedar en 

seHalar de m~ 

en su caso, el -
depósito los 

objetos o instrumentos que en forma alguna guarden r~ 
lación con el delito, para que el juez del conoci
miento pueda legalmente disponer de ellos -restituir los 
bienes a sus legítimos propietarios; efectuar peritajes 
solicitados por el inculpado, el Ministerio Público y en 
algunos casos por el propio juzgador¡ ordenar su de
comiso, destrucción, etc.- así como manifestar, la o 
las autoridades que hayan de tener a aquellos bajo -
su cus rodia. 
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CAPITULO SEXTO 
Conclusión de la Averiguación Previa. 

I.- NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. Otra situación que puede 
presentarse al término de la averiguación previa y que se produce 

cuando el Ministerio Público estima que con las diligenclas practj, 

cadas no se ha logrado comprobar la existencia material del hecho 

delictuoso ni exixten datos para hacer probable la responsabilidad 

de un sujeto, determina el no ejercicio de la acción penal por --

parte de la expresada Institución. 

Si bien es cierto, como dice Florianl, cuando el hecho se pr~ 
sente con contornos no bien definidos, debe dejarse al Ministerio 

Público cierto margen de libertad en lo que hace al ejercicio o no 

ejercicio de la acci6n penal, facultad cuya justificación está "en 

evitar acusaciones prima facie infundadas y, por tanto, superfluas", 

y en lograr el "acrecentamiento del prestigio" del Ministerio 

Público, la resolución del no ejercicio de la acci6n penal, aún -

considerada con absoluta objetividad, puede contener un error de -

apreciación ya que, como toda obra huaana, es suceptible de equiv~ 

co,principalmente cuando se adopta el sistema del monopolio de la 

acción penal por el Ministerio Público. 

1 Eugenla Flarian, op. cit. pág. 184. 
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De ah! deriva la necesidad de encontrar un medio de control que 

garantice que el Ministerio Público ejercitará la acción penal sie~ 

pre que se satisfagan los presupuestos jurídicos y que, cuando deci 

.da no ejercitarla tal resolución este legalmente fundada. 

II,- CONTROL DEL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL EN DIVERSAS 
LEGISLACIONES EXTRANJERAS. El Licenciado Juventino V, Castro, en su 
obra El Ministerio Público en México (Funciones y Disfunciones),2 -

cita a Siracusa y expone que, el monopolio del Ministerio Público -

en el ejercicio de la acción,peca por defecto(inacción o deficiencia) 

en daño del particular3. Es as! como se justifica que se establezca 

un control, e inclusive un concurso (si· bien en forma limitada) de 

la acción ejercitada en forma de monopolio por el Ministerio Públi

co. En esa forma se garantiza a la sociedad contra las arbitrariedA 

des, y aún simples equivocaciones, por parte del Ministerio Público 

evitándose el excesivo poder. que le darla el ejercicio exclusivo 

absoluto de la acci6n penal. 

En diversas legislaciones extranjeras se ha abordado la proble

•atica del ejercicio y control de la acci6n penal por parte de otros 

6rganos estatales, de lndole jurisdiccional, constitucional y admi

nistrativa, as! encontramos que el ejercicio y control de la acción 

por el concurso de órganos jurisdiccionales en FRANCIA opera por 11 

el principio tout juge est procoureur général, existe la persecución 

de oficio por el tribunal de apelaci6n cuando el Ministerio Público 
no actúe. Tal derecho se refiere tan s6lo a la fase inicial de la -

acción; el ejercicio posterior se hace por el Ministerio Público,-

que la sigue en el proceso. 

Juventino V. Castro, El "inisterio Público en México. Funciones 

Disfunciones, Sexta Edición, Editorial Porrúa S.A. México 1985, -

259 pá1s. 

Siracusa, citado por Juventino V. Castro, op. cit. pá9s. 94 Y 95. 
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En Alemania, existe un doble control; jerárquico y jurisdiccio

nal. El lesionado por el hecho delictivo tiene la facultad de prese~ 

tar el recurso jerárquico en el mismo momento en que vea la inercia 

del ~inisterio Público y, de no obtener éxito, tiene también la facul 

tad de pedir a la autoridad jurisdiccional (Tribunal del Imperio o al 

Tribunal Provincial Superior) resuelva sobre la pertinencia de la --

acc16n penal. 

Tanto en Francia como en Alemania, existe·también el concurso de 

6rganos administrativos en el ejercicio de la acción, en donde deter

ainadas administraciones públicas ejercitan en lugar del Ministerio -

Público, o junto con él, la acción penal. Esto por infracciones a las 

leyes de aduanas, aguas y arbolado, impuestos, tasas, correos y telé

grafos, etc. 

Eo Francia, a los siodicatos se les dé el derecho de ejercitar -

la acción penal, fuera del control del Ministerio Público, y el podér 

que a dichos sindicatos se lea ha conferido ha ido aumentando en for

aa cada vez m&s amplia. 

En Au1tria 1 el control eatá confiado totalmente a la parte lesi~ 

nada (parte civil), la cual puede ejercitar la acción privada subsi-

diaria, como sustituto del fiscal, cuando éste se abstenga, o como -

continuador de la misma, cuando la abandone. 

En España, la acción penal es pública, pero el particular quere

llante sólo sustituye al Ministerio Público en causas por delitos 

"privados", en otros ca•os, particular y Ministerio Público actúan -

conjuntamente r, en hipbteaia de perd6n del ofendido por delito públi 

ca, el Ministerio Público continúa ejercitando la acción. 

En Italia, el pretore, en los delitos para cuyo conocimiento 

tiene competencia propia, procede por citación directa o por decreto, 

1 a6n por citación diretti•i•a, i•pulaando asi la acci6n en el sllllllrio. 

Por otra parte, encontr••os, que el concurso de 6r1anos constitu

cioaales en la peraecuci6n de 101 delitos esta establecido en 1eneral 
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en todos los paises, por lo que respecta a los delitos cometidos -

por altos funcionarios del Estado (Rey, Presidente, Ministros, 

etcétera), siendo por regla la CÓmarn de Diputados la que acusa -

ante el Senado constituido en Alta Corte de Justicia. 

Queda as{ establecido .como el monopolio en el ejercicio de la 

acción penal, por el Hinisterio Público, sufre interferencias por 

parte de particulares y de otros 6rganos estatales; y que si bien 

es de criticarse la intervención directa de los particulares, en -

el ejerc~cio de la acción ( no así como control de les actividades 

del Hinisterio Público, a través de órganos jurisdiccionales ), por 

el contrario, es benéfico que a través de Órganos estatales se pon

ga un freno a las funciones del Ministerio Público, evitándo así -

se salga de su órbita normal, en detrimento del estricto cumplimiell 

to de sus funciones. 

III.- CONTROL DEL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL EN NUESTRA -
LEGISLACION CONFORME A LAS REGLAS ESTABLECIDAS DE 1984 A 1990, En 
nuestro derecho positivovigente, se encuentra establecido un "con-

tro" jerárquico, puramente interno, cuya eficacia es dudosa. El --

Procurador (tanto del Distrito como en materia fedri).1, a través de 

sus auxiliares, es quien resuelve en definitiva, sobre el ejercicio 

o no ejercicio de la acc16n penal, en este último sentido, de con-

fir•arlo no existe recurso alguno establecido por la ley para comb~ 

tir dicha resoluci6n • Al respecto el Acuerdo 4/84, SOBRE LA RESOLQ 
CION DE NO EJERC !C!O DE LA ACCION PENAL emitido por la Procuraduria Gene

ral de la República en el cual se dán instrucciones precisas sobre la forma 

de actuar, durante la averiguaci6n previa, en los casos en que pro

ceda resolver el no ejercicio de la acción penal demuestra que, el 

control de la acción penal es interno y el particular ofendido por 

el delito.tiene una oportunidad, muy limitada, de intervenir en la -

actividad indaaatoria del Ministerio Público, J esto sucede cuando 
el Representante Social Investi1ador de los delitos cita al denun-
ciante, querellante u ofendido para notificarle acerca del proyecto 

de acuerdo (del no ejercicio de la acción penal), y le concede un -
plazo da quince di•• hábil••, contados a partir de la fecha en que 
eurt• efecto• la notificación, para que •i lo cree conveniente pre-
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sente por escrito las observaciones procedentes, en el mismo Acuer

do 4/84, se establece que cuando el denunciante, querellante u ofe~ 

dido desvirtúe la causa en que se apoye el proyecto de acuerdo de -

no ejercicio de la acción penal, este quedará sin efecto y se cont! 

nuera la integración de la averisuaci6n previa. Consideramos conve

niente señalar, que la perticipaci6n del denunciante, querellante u 

ofendido es limitada, ra que su intervención se reduce a presentar 

observaciones respecto del proyecto de Acuerdo de no ejercicio de la 

acci6n penal emitido por el Ministerio Público - no a controlar la -

actuación de éste - quien de suyo sabemos, es un órgano técnico y -

por ende, es el indicado para con apoyo en la Ley, agote los medios 

y recursos necesarigs para la debida inte&ración de la averiguación 

previa, Y cuando determine:q~e procede el no ejercicio de la acción 

penal, éste acuerdo se encuentre debidamente fundado y motivado, -

situación que se presenta normalmente, cuando se han agotado los -

medios establecidos en la ley respectiva para la etapa indagatoria, 

y deviene en ineptitud o negligencia en el Representante Social In

vestigador, cuando el denunciante, querellante u ofendido con las -

observaciones que presenta, desvirt&a el proyecto de acuerdo de no 

ejercicio de la acci6n penal, esto repetimos, denota una actividad -

ineficiente del Ministerio Público en la persecución de los delitos 

más no, un medio de control en el actuar del Representante Social,

ya que aún en el supuesto.de que las observaciones formuladas por 

el denunciante, querellante u ofendido fueren en su caso suficientes 

para desvirtuar el proyecto de acuerdo de no ejercicio de la acción 

penal, el Ministerio Público podría discrecionalmente, opinar que -

re1ultan intrascendentes, y el denunciante 1 querellante u ofendido_ 

estar6 supeditado a la decisi6n del superior jerárquico del Represe~ 

tante Social Investigador de los delitos, quien en definitiva reso! 

vera la procedencia o abstenci6n de la acción penal, en contra de -

e•ta Últi•a resolución, no existe recurso alguno que ejercitar por -

parte del denunciante, 1 as! lo establece el propio Acuerdo 4/84, al 

1elal1r que "una wez re1uelto en definiti•a el no ejercicio de la -

acci6n penal. •e eaviar¡ el expedieate al archivo ••• " 
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La Procuraduria General de le República, en cumplimiento e las 

normas establecidas para el mejor despacho del servicio público, -

expidi6 el ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA LA RESOLUCION DEL NO EJERC! 
ero DE LA ACCION PENAL EN EL CONTRALOR INTERNO, EL VISITADOR GENERAL 
Y LOS DELEGADOS DE CIRCUITO, el cual se public6 en el Diario Oficial 
de la Federaci6n el día 13 de noviembre de 1987, y señala el propio 

Acuerdo, que con anterioridad sólo el Procurador podía resolver el 

no ejercicio de le acción penal y que la exceslva concentración de 

atribuciones ya no resultaba consecuente con la necesidad de aten

der los asuntos a cargo de le Procuraduría en forma expedita, pref~ 

rentemente en el lugar en el que la necesidad de aterición se produ

ce; como puede observarse, el Acuerdo de referencia se expidió con 

la finalidad de hacer más expedita la impartición de justicia y -

aligerar la carga de trabajo del C. Procurador más no, como un medio 

de control para resolver el no ejercicio de la acci6n penal, ya -

que conforme al acueido que nos ocupa, sólo para el caso de que el 

Delesado de Circuito y el agente auxiliar sustenten opiniones di-

versas en un. asunto sujeto a resoluci6n será, la Direcci6n Técnica 

Jurídica quien resolverá en definitiva, ésto podria verse como un 

medio de control en el actuar del Ministerio Público, pero de ser 

asi, resulta un control puramente interno de la Institución, la -

cual al resolver en definitiva el no ejercicio de la acci6n penal, 

deja sin recatso alguno al denunciante, querellante u ofendido para 

impugnar tal resolución. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República4, 
en su articulo 13, sedala que "••• los servidores públicos susti

tutos del Procurador, asi como los que expresamente faculte el -

reglamento resolverán los casos en que se consulte el no ejercicio 

de la acci6n penal ••• ", en concordancia con lo anterior en el Re

glamento de la Ley Orgánica de la Procuradur~a General de la Repi 

blica5 el articulo 18, establece las atribuciones de la Dirección 

4Publicodo en el Diario Oficial de la Federaci6n el dia 26 de di
ciembre de 1983, 

5Publicado en el liarlo Oficial de la Federación el dla 26 de di
cieabre de 1983, 
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General de Delegaciones y señala expresamente en la f~acci~n III, 

" Por delegación del Procurador, el Director estará facultad~ para 

autorizar el no ejercicio de la acción penal, pre"vió .. d.ictá.~en· de: -

los Agentes del Ministerio Público Federal Auxiliares,de Procura-

dar " 

El articulo 19 del Reglamento en cita, nos indica que las de

legaciones de Circuito son órganos desconcentrados de la Procurad~ 

ria General de la República, que actúan con la competencia territ~ 

riel que determine el Procurador, para el ejercicio de las siguien

tes atribuciones, por acuerdo del propio titular de la dependencia; 

entre esas atribucicnes delegadas por el Procurador, en la fracción 

IV, se encuentra la de autorizar el no ejercicio de la acción penal 

previo dictámen que presente el Ministerio Público Federal Auxiliar, 

salvo en los casos en que el Subprocurador de Procedimientos Pena-

lee¡ o el Director General de Delegaciones ejerzan esa atribuci6n -

dentro de los limites que el Reglamento y el Procurador les señalen. 

Dentro de las atribuciones de la Direcci6n Técnica Auxiliar, -

en la fracci6n 111 del articulo 21 del Reglamento de referencia, se 

~ncuentra la ~e " dictaainar para su aprobaci6n, por conducto de -

los Agentes del Hinisterio Público Auxiliar los casos de no ejerci

cio de la acción penal ••• ". 

El Subprocurador de Procedimientos Penales dentro de las atri

buciones delegadas por el Procurador posee la de autorizar, previo 

dictá•en de los Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Proc~ 

rador, los casos de no ejercicio de la acci6n penal, según lo esta

blecido en la fracción III del articulo 40 del Reglamento citado, 

Dentro de las atribuciones conferidas a la Dirección General -

de Avert1uaciones Previas, se encuentra en la fracci6n VI, del art! 

culo 41 del Reala•ento, la de " Turnar a la Direccibn General de -

Dele&aciones los e1pedientes con el respectivo proyecto de acuerdo 
fundado y aoti•ado, en los casoa de no ejercicio de la acci6n penal". 



El Subprocurador de Investigoci6n y Lucha Contra el Narco

tráfico, de acuerdo a las atribuciones que le son otorgadas por 

la fracci6n 111 del articulo 56 del Reglamento aludido, podrá 

"Autorizar, por delegeci6n del Procurador y previo dictámen de 

los Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador, -

en trat,ndose de delitos en materia de estupefacientes y psico

tr6picos, los casos de no ejercicio de la acci6n penal ••• '' El 

articulo 58 del Reglamento, contempla las atribuciones de la Di 
recci6n de Averiguaciones Previas en materia·de Estupefacientes 

y Psicotr6picos y establece en la fracci6n V, la de ''Turnar a -

le Direcci6n de Delegaciones los expedientes con el respectivo_ 

proyecto de acuerdo fundado y motivado de los casos de no ejcI 

cicio de la acci~ penal", hemos hasta aquí, expuesto lo que e~ 

rresponde a la jurisdicción federal en lo relativo al no ejerc1 

cio de la acci6n penal conforme a: la Ley Orgánica de la Procurl!_ 

duría General de la República y su Reglamento. 
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En el fuero común, la Institución del Ministerio Público -

del Distrito Federal, este presidida por el Procurador General_ 

de Justicia del Distrito Federal ~ismo que tiene el carácter de 

representante social, las atribuciones a él contenidas, las -

·ejerce personalmente o por conducto de sus auxiliares conforme_ 

a lo establecido en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal6, en el articulo 3g, Apartado A 

fracción VI de la referida Ley, encontramos que en la Averigua-

ción Previa le corresponde al Ministerio Público no ejercitar la 

acción penal y la misma fracción VI, enuncia las causas por las_ 

cuales el representante social no ejercitará la acción penal. 

En el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gen~ 

ral de Jueticia del Distrito Federal 7 • el articulo 6g, estable

ce que las atribuciones del Procurador General de Justicia del -

6 Publicada en el Diario ~icial de la Federaci6n el día 12 de diciembre de 1983, 

7 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de enero de 1989. 
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Distrito Federal podrán ser delegadas en los Subprocuredorcs y entre 

ellas la fracción IJI, señala la de resolver los casos en que pr~ 

éeda pedir el no ejercicio de la acción penol, esto en concordan-

cia con lo preceptuado en la fracción X del articulo 7• del Regla
mento en cita. 

Conforme a lo dispuesto por el Reglamento, dentro de las atr1 

buciones de la Dirección General de Asuntos Jurídicos se encuentra 

la de dictaminar en los asuntos en que el Procurador o por delega

ción de éste los Subprocuradores deben decidir sobre la proceden-

cía del no ejercicio de la acción penal, según lo dispuesto en el 

inciso a) de la fracción II del articulo 15. 

Con fundamento en la fracción XXI del articulo 17 del Regla-

mento, la Dirección General de Control de Procesos, podrá remitir_ 

a la Dirección General de Asuntos Jurídicos las averiguaciones pr~ 

vias en las que, después de opinar que no procede el ejercicio de_ 

la acción penal, la Dirección General de Averiguaciones Previas rei 

tere su acuerdo de la procedencia de ejercitarla, a fin de que 

aquella dirección resuelva lo conducente. 

Con base en los articulas 40 y 50, fracción X de la Ley Orgá

nica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y 

9°, 10, 17 y 24 del Reglamento Interior de le misma dependencia se 

expedió el ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES EN LOS SUBPRO
CURADOMES DE AVERIGUACIONES PREVIAS Y DE PROCESOS, EN RELACION A -
LA AUTORIZACION DEL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL,B el cual se
aún el articulo 1°, deja sin efectos el acuerdo del C. Procurador_ 

General de Justicia del Distrito Federal, publicado en el Diario -

Oficial de la Federacin el 2 de febrero de 1988, por medio del cual 
se delegaban de manera exclusiva, facultades de autorización en 

los expedientes en los que se deteraina el no ejercicio de la ac

ción panal en el Subprocurador de Procesos. En el articulo 2º del 

Acuerda en cita, se delegan en los Subprocuradores de Averiguacio

nes previa• J en el de Procesos, las atribuciones regl1aentarias -

8Public8do en el Diario Oficial de la Federación el die 13 de dlc!eoibre dei1'B!. 
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para autorizar la deferminaci6n del no ejercicio de. la acción pena~, 

a que se refiere el articulo 5°, fracció~ XVI y 61timo párrafo del -

~eglamento I~terior de la dependencia, dicho Acuerdo qued6 sin efec

tos ~n raz6n de haber entrado en vigor el nuevo Reglamento Interno -

de la Procuraduría General de Justicie del Distrito Federal el 12 de 

enero de 1989 y en consecuencia modificado el articulo 5°, fracci6n_ 

XVI. 

En el Diario Oficial de la Federaci6n, se )ublic6 el dia 6 de fA 
brero de 1989 el ACUERDO DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DIS
TRITO FEDERAL POR EL QUE SE DAN INSTRUCCIONES A LOS AGENTES DEL MI
NISTERIO PUBLICO QUE INTEGREN AVERIGUACIONES PREVIAS POR CUALESQUIE
RA DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, estableciendo en su articulo 4•, 
que, de determinarse por la Dirección de Consignaciones o jefe de D~ 

partamento de Sector el no ejercicio de la acción penal en les aver! 

guaciones previas de mérito,aquellos las remitir&n, directamente, a 

la Dirección General de Asuntos Juridicos para su .. trAmite legal co

rrespondiente. 

Hasta aqu! he•o• e~puesto diversas reglas aplicables al.no ejer

cicio de la acción penal establecidas en nuestra legislación (común 

y federal), desde 1984 hasta 1990, de las que inferimos que los cam

bios que ha ezperimentado nuestra sociedad, plantean nuevos retos 

que obligan a las autoridades a revisar permanentemente los sistemas 

normas y procedimientos sobre procuración e impartición de justicia, 

con el fin de hacerla más expedita, accesible, objetiva e imparcial. 

Por tal razón la Institución del Hinisterio Público como un todo or

gánico e indivisible, en ejercicio de sus facultades, promueve la 

pronta, expedita y debida procuración e impartición ae justicia a f~ 
vor de la sociedad, toda vez que el propio Ministerio Público, en su 

carácter de Representante Social debe velar en todo momento por un -

régimen de estricta lesalidad, y preservar las garant!es individua-

les de los particulares, por lo que, en el lapso que nos ocupa, se -

han pro•ovido •edidaa leaalea y adainistratiYas que tienden al fort~ 

leci•iento de un derecho penal sustantivo 1 adjetivo •ás realista y_ 

efica•, a fin de que la instituci6n del Hiniaterio P6blico dé cumpl.!. 
•lento cabal a los aaadatos conatitucionales de la pronta, expedita_ 

y debida procuración de Juaticia, ••i co•o respeto irrestricto a los 
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principios de legalidad y seguridad ciudadana, dentro de un marco 

juridico sustantivo, adjetivo, orgánico y reglamentario, sin em

bargo, observamos que aún con la constante inquietud de adecuar a 

las necesidades del país los sistemas jurídico-administrativos, -

no se ha logrado crear un efectivo control sobre el actuar del R~ 

presentante Social al resolver sobre en no ejercicio de la ac

ción penal, toda ve~ que ~l "control 1
' sisue siendo puramente in

terno (jerárquico-administrativo), cuya eficacia dicho sea con t2 

do respeto, resulta dudosa. Po~ tanto se hace indispensable un -

control constitucional de las actividades del Ministerio Público, 

en el caso de que se abstenga de ejercitar la acción penal en un 

caso determinado. 

IV.- SECESIDAD DE CO~lROL E:ITER.~O DEL NO EJF.RCICIO DE LA ACCION PE.'iAL. 

Encontramos que existiendo entre nosotros el monopolio de 

la acción penal, la doctrina mexicana ha expuesto la necesidad de 

encontrar un sistema de control de mayor eficacia para la actitud 

abstencionista del Ministerio Público, que garantice 1 en todo c~ 

so 18 actuación correcta de ~ste. 

Asi, el seaor Licenciado Piña y Palacios,9 propone erigir 

en garantia social el derecho que tienen la sociedad de que se le 

repare el daño causado por el ilícito, agregando un nuevo capitu

lo a la Constitución que se lla=aria "De los Derechos de la Soci~ 

dad," para emplear una técnica parecida a la del juicio de amparo 

y con ella "La Supre:na Corte pudiera intervenir en el exame-n y d~ 
cisión de si la garantía había sido o no violada por la absten--

ción del Ministerio P~blico en el ejercicio de la acci6c penal •• ," 

pudiendo ocurriren este caso el ofendido o cualquier ciudadano -

que tuviera conoci~iento de la violación, "como =iembros de la s~ 

ciedad, cazo interesados en que esa Sociedad de la que forma par

te, se le repare el daño ~ue le ha causado el delito. De esta m~ 

nera, seria la Sociedad mis~a, por medio de uno de sus miembros, 

la que ésta, revisando el procedi~iento, decidiera si existía o -

no la violación." 

9 Piña 1 Palacios, obra citada, pág. 93 y siguientes. 
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El Doctor Rafael de Piña,10 rechoza lo procedencia del omp~ 
ro para la soluci6n del problemn que nos ocupo y considera que se 

ha interpretado err6neamente el articulo 21 Constitucional, porque 

"Al referirse a la persecución de los delitos se limite a decir -

que incumbe al Ministerio Público, sin que otorgue a esta incum-

bencia carácter exclusivo,º por lo que no existe obstáculo const! 

tucional alguno para una reforma a los C6digos procesales penales 

que permita el ejercicio de la acción de parte, con las garantias_ 

que se estiman precisas y concluye propo1\iendo 11 acabar con el m~ 

nopolio de la acción etribuido al Ministerio Público, J que puede 

ejercitarse a6n en el caso de desistimiento de 6ste •.• " o, bien, 

''otorgar al Hinisterio Público la primacía para el ejercicio de -

la acci6n, pero reservando a los perjudicados directamente por el 

delito el derecho de ejercerla cuando el Hinisterio Público no lo 

haga por cualquier motivo." 

A la solución del Doctor de Pina podría aplicarse la criti

ca de Florian,ll que considera actualmente inadmisible la inter-

vención de particulares en el ejercicio de la acción penal, porque 

"no existen hoy las condiciones psicológicas, sociales y politices 

que en otro tiempo explicaban el que se dejase a los ciudadanos -

la funci6n de ~jer la acci6n penal. Por otra parte, cada vez se 

va abriendo más paso la concepción pública del proceso penal, por 

lo que no está justificado ni siquiera que se consiente tal ejer

cicio al lesionado, porque por ese hecho se introduce en el proc~ 

so un elemento de indudable carácter privado ••• " 

Diversos tratadistas mexicanos consideran que el juicio de 

amparo puede ser el remedio a esta anomalía. Si el juicio de ga-

rantias ha servido, en el Derecho Hexicano, para mantener el 

10 Rafael de Pina, "Derecho Procesal" (Temas), Za. FA. Pág. 109 "El Monopolio 
de la Acción Penal" 

¡¡ norian, obra citada, Pág. 188 
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''control'' de la constitucionalidad y legalidad de los actos de ta 
de clase de autoriJades lporqué los actos autoritarios del Minis

terio Público van a escapar de ese control? Sin embargo 1 la Pri

mera Sala de la H. Suprema Corte de Justicie de la Naci6n se neg~ 

be a admitir la procedencia del amparo contra dichos actos, esta

bleciendo la siguiente jurisprudencia: 

"Conforme al articulo 21 de la Constitución~ el ejercicio de la acci6n 

penal compete exclusivamente al Ministerio Público como representante de la S.2. 

ciedad )' no a los particulares. De esto se deduce que dicha acción no esta ni 

puede estar comprendida en el patrimonio de éstos, ni constituye un derecho -

privado de los mismos. En tal virtud, le procedencia del ejercicio de esta a~ 

ción por parte del Ministerio Público, aún en el supuesto de que sea sucepti

ble de juzgarse indebida, lesionaría, en Último caso, el derecho social de pe.!: 

seguir los delitos, lo cual seria motivo para seguir un juicio de responsabil.! 

dad 1 pero de ninguna manera dada materia para una controversia constitucional, 

pues de establecerse lo contrario, es decir, de conceder el amparo, éste ten

dda por objeto obligar a la autoridad responsable a ejercer la acci6n penal, 

lo cual equivaldría a dejar al arbitrio de los Tribunales de le federación, la 

persecución de los delitos, cosa que no esta dentro de sus facultades"l2 

En la Tésis Jurisprudencia! número 689, publicada en la pá

gina 1229, del Vol. IV, del Apéndice al Semanario Judicial de la 

federación, de la jurisprudencia contenida en los fallos de 1917 

a 1954, se establece también que el Ministerio Público: 

"Cuando eje·rcita la acción penal en un proceso, tiene el carácter de -

parte y no de autoridad y, por lo 11.ismo, contra sus actos, en tales casos, es 

!•procedente el juicio de garantías, y por la misma raz6n, cuando se niega a 

ejercer la acci6n penal. las facultades del Ministerio Público no son discre

cionales, puesto que debe obrar de a:odo justificado y no arbitrario, y el sis

tema legal que garantice a la sociedad el recto ejercicio de las funciones de 

12 Semanario Judicial de la Federaci6n, TOllO UX!V, Pág. 1186 y al apéndice al 
TOCllO urv, Pá8• Jl9. 
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ese institución, puede consistir en lo organización de la misma, y en los me

dios de exigirle la responsabilidad consiguiente, y si los vacios de la legis

lación lo impiden, esto no es motivo para que se viole lo mandado por el artí

culo 21 constitucional. 11 

En un interesante estudio publicado en la Revista Criminal{a 

(Número 5, Hayo de 19~7), titulado 1'El Juicio de Amparo contra la 

Indebida Inercia del Ministerio Público" el Licenciado Rafael Matos 

Escobedo, se enfrenta decididamente al problema y después de rech~ 

zar el llamado control interno, por ineficaz, considera que "El d~ 

ble control, interno y administretivo en su primera fase, y en la 

segunda jurisdiccional, ofrece la mejor garantia de legalidad, PeL 

mite una oportunidad al Ministerio Público para que, en via jerár

quica· -supuesta una razonable independencia de acción de los f un

cionarios de la institución- rectifique su actitud y, a lo último, 

da acceso a la autoridad judicial para someter a un nuevo examen -

la determinación inac.usatoria 11 l3 lbsterlorm:m:e agrega; "No se necesi

ta devanarse mucho los sesos para pensar que el Poder Judicial Fe

deral, en su natural y privativa función de control de la legali~

dad de los actos del poder público, es el indicado por excelencia_ 

para conocer de las impugnaciones contra la actitud abstencionista 

del Ministerio Público, por medio del juicio de amparo, sin hacer

se acreedor a que se le señale como restaurador de la forma inqui

sitoria, ya que no llegaré o conocer como juez ordinario ••• '' 

Después de combatir las razones en que se apoya la Jurispru

dencia de la H. Supre•a Corte de Justicia de la Nación para negar 

la procedencia del amparo en estos casos, concluye Matos Escobedo 
que ,,el control externo de esas actividades es el Único positiva-

mente satisfactorio, y si el juicio de amparo resiste con éxito -

cualquiera imputación de retroceso al sistema inquisitorial, ya -

que el tribunal de gerentias jamás actúa como jurisdicción penal, 

es llegado el tiempo de extender su actuación a un capitulo de 

funciones públicas que ha venido cobij&ndose en las sombras de 

un absolutismo extraño al orden institucional del pais." 

13 Hatos Escobedo, articulo citado en la revista mencionada, Pág. 308. 



94 

En otro interesante artículo el Licenciado Rafael Matos Es

cobedo,14 sefiala que ''Si la negligencia o voluntaria ebstenci6n -

del Ministerio Público frente a un hecho delictuoso, ceusa perjui 

cio en los intereses patrimoniales del ofendido, y ese abstención 

es susceptible de considerarse indebida, con perdón del criterio_ 

visente en la Primera Sala se debe creer que si da materia a una 

controversia constitucional, independientemente de que también le 

proporcione para instaurar un juicio de responsabilidad que mire 

a la posición de la autoridad omisa y no a lQs derechos del damn! 

ficado. Y es que la abstención produce dos violaciones: la del -

derecho social de castigar -que de materia a un juicio de respos 

sabilidad-, y la del derecho que el ofendido tiene a la repara--

ción del daño, violación bata que debe ser materia de un control 

jurisdiccional." 

De manera que debe establecerse la procedencia del juicio -

de amparo, contra actos del Ministerio Público que se niega a 

ejercitar la aceión penal, ya que si bien la Constitución establs. 

ce como un deber ineludible que tiene que cumplir, y no como un -

derecho que ingresa a su patrimonio personal, y menos establecies 

do la posibilidad de que con dicha funci6n se prive de su patrim.!!. 

nio a los ofendidos por el delito, 

La idea de la procedencia del amparo. en los casos en que -

el Ministerio Público no ejercite la acción penal, no es nueva, 

pues ye el artículo 26 de la Ley del Ministerio Público Común de 

1919, establecla el recurso extraordinario de amparo, contra la -

resolución del Procurador General de Justicia que decidía no pre

sentar acusación por los hechos que un particular hubiere denun-

ciado como delitos. Por desgracie esta disposición desaparecía -

en las sucesivas Leyes Orgánicas posteriores. 

14 Acci6n penal y Ministerio Público. En el Dictámen de Veracruz, Ver. Crimin_t 
·" lia, Año VIII, n<im.2. 
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Lo procedencia del juicio de amparo contra actos abstencio

nistas, pero autoritarios, del Ministerio Público, queda mani--

fiesta en diversas ejecutorias que contradicen la negativa de la 

H. Suprema Corte de Justicia de la Naci6n sobre la procedencia -

del juicio constitucional en esos casos, como ejemplo transcribi

mos la siguiente: 

"MINISTERIO PUBLICO, amparo contra sus actos. -Si el articulo 21 de la 

Constituci6n establece que la imposici6n de las penas es propia y exclusiva -

de la autoridad judicial, y que lo persecución de los delitos incumbe al Mi

nisterio Público y a la policía judicial que está bajo su autoridad, y si -

el Ministerio Público, por imperativo legal, tiene una doble función al in

tervenir en la persecución de los delitos, ya como autoridad al practicar di

ligencias previas y 1 dentro de l!stas, comprobar el cuerpo del delito y asegu

rar al delincuente, o al abstenerse de ejercitar teles actos; o ye como parte 

pública cuando ejercita la acción penal ante los tribunales, pare el castigo 

del culpable, y la civil, en representaci6n de la victima, del delito y del -

mismo Estado, el amparo en el primer caso es procedente, supuesto que en él -

ejerce el Ministerio Público funciones con imperio y decisión 1 y no lo es en 

el segundo, porque las que ejercita están sujetas a la estimación de la auto

ridad judicial. la justificación de esta interpretación de funciones del Mi. 

nisterio Público no puede ser más atinada, si se adYicrte que aun el artículo 

constitucional comentado, divide en forma categórica las actividades de impe

rio de la autoridad judicial y del Ministerio Público¡ las de aquélla, como 

exclusiva para la imposición de les penas, y las de éste, como a quien incum

be la persecución de los delitos. El empleo del transitivo "persecución" 

del tiempo verbal neutro 0 incumbe11
, uno y otro empleados en la redacción del 

articulo citado, denotan que la acci6n del Ministerio Público es ya, de por -

si, imperativa, supuesto que está a cargo de él o en su obligación, ejercer -

esa persecución, Pero si esta acción es función de imperio, al igual que la 

del juez, en cuanto ejerce la de imponer penas, y la. de este último está suj~ 

ta al control, en final término y por provenir de autoridad, del juicio de &!!_ 

rantias, no obstante su exclusividad, cuánto más debe estarlo aquélla que no 

siendo exclusiva, sino s61o de su incumbencia, es proveniente también de a4t.Q. 

ridad. De aqui procede concluir que si el Hinisterio fúblico no intenta la -

acci6n penal, porque su voluntad de ejercer la función persecutoria no se in

clina a ello, su acto decisivo, aun cuando de calidad negativa, debe estar -
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sujeto, por los efectos posith·os que entraña, o una revisión, a un control -

constitucional que permita apreciar si aquél se estructuró o no con apego a -

los presupuestos de legalidad. Lo contrario equivoldr!a a ampliar las fecult.!, 

des del H..inisterio Público a órbitas que el artículo 21 constitucional no con

centra en él y a darle una primac{a de imperio y de acción decisoria, superio

res a las que el texto aludido confiere n la autoridad judicial supervisada -

por el juicio constitucional, no obstante que la facultad que el 01rdculo cit~ 

do otorga, le es propia y exclusiva". (Tomo XCIX, 4153/94 7, la., pág. 1545). 

La anterior ejecutoria fue aprobada por mayoría de tres 

votos, al igual que las que se mencionan en seguida, que sostie-

nen la misma tésis: tomo XCIII.- 2426/1947/2a., pág. 798; Tomo CII, 

4062/1948/2a., pág. 1805; Tomo CI', 2600/1948/2a. pág, 1926. 

En nuestro concepto, le existencia de un doble ''control'' 

serie la más efectiva: el jerárquico, interno y ordinario, ya e~ 

tablecido, que puede tener eficacia en tanto no se mezclen influe~ 

cias extrañas y los funcionarios del Ministerio Público procedan_ 

con absoluta probidad y, contra los errores o vicios de éste, co~ 
sideramos necesaria la existencia de otro ''control 1' externo, que 
bien puede obtenerse, como ya lo ha señalado en algunas tésis la_ 

H. Suprema Corte de Justicia de le Nación, por medio del juicio -

de amparo caotra los actos autoritarios del Ministerio Público,al 

hacerlos pasar por el tamiz de la constitucionalidad, entre cuyos 

actos figuro, de manera principal, la resolución del no ejercitar 

la acción penal. 



e o N e L u s o E S 

!.- Bl periodo de averiguaci6n previa, en el Procedimiento 

Penal Mexicano, está delimitado del neto por el cual la 

autoridad investigadora tiene conocimiento de la existen-

cia de un hecho que se presume delictuoso, al acto por el 

cual el Ministerio Público, en ejercicio de la acción penal, 

hace la consignación al tribunal correspondiente. 

II.- El periodo de averiguación previa tiene por objeto la pre

paración del ejercicio de la acción penal. 

III.- Para proceder al ejercicio de la acción penal, es necesario 

satisfacer previamente los "presupuestos" indispensables_ 

a ese ejercicio y que son esencialmente dos: la demostra-

ción de la existencia real de un hecho delictuoso y la d~ 

terminación de la persona a quien se imputa. 

IV.- La averiguación previa es producto de la fuoci6n investig~ 

dora de los delitos o función de policio judicial que, en 

nuestro sistcca de derecho, debe realizar el Ministerio PA 
blico, conforme a lo mandado por el articulo 21 de la Con~ 

tituci6n Politice de los Estados Unidos Mexicanos. 

V.- El contenido de la averiguación previa esta constituido 

por el conjunto de diligencias que debe practicar el Minis

terio Público para la comprobación del hecho que se presu

me delictuoso y la identificación del sujeto o sujetos a 

quienes se imputa. 
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VI.- Las diligencias practicadas por el Ministerio Públ~~o duran

te el periodo de averiguación previa, tienen valor probeto-

rio pleno en el derecho mexicano. 

VII.- El periodo de averiguación previa, con sus caracteres actua

les, se origina con la reforma introducida por el Constitu-

yente de 1917 en el articulo 21 1 que quitó a los jueces pen~ 

les la investigación de los delitos e hizo del Ministerio P~ 

blico el jefe de la policia judicial. 

VIII.- En la averiguación previa predominan el elemento inquisitivo, 

el secreto y la escritura, dada la naturaleza de la función 

investigadora de los delitos. 

IX.- Los sujetos del conocimiento de la averiguación previa deben 

ser funciOnarios del Ministerio Público, con la colaboraci6n_ 

de lo• miembros de la policia judicial y demás auxiliares -

que expresamente señalen las leyes, actuando estos Últimos -

s6lo en loa casos y condiciones que las propias leyes deter

minen y siempre bajo el control de los funcionarios del Mini~ 

terio Público. 

X.- La "policía judicial", debe entenderse como una función in-

vestigadora que ae orienta a descubrir los delitos y a iden

tificar a sus autores. 

XI.- Es necesario y urgente, para que pueda lucharse eficazmente_ 

contra la delincuencia, crear ea México una Policía Cientifi 

e• de Inveatigac16n Criainal, con un personal seleccionado, 

debidaaente preparado J dotado de loa medios científicos mo

derno• p•r• la investigaci6n de loa delitos, para que coady~ 

•e coa el Klni•terio Público ea el deaeapeño de la funci6n -

judicial, aist6n pan la que e•ta conatttucionalaente lluada. 
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XII.- La averiguación previa, debe practicarla el Hiniste~io Pábl~ 

co y no los jueces penales, de acuerdo con los motivos que -

inspirarón el articulo 21 de nuestra Carta Hagna, por lo que 

la primera parte del artículo 4° del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, que faculta a los jueces a 

practicar diligencias de averiguación previa, es inconstitu

cional y debe procederse a su reforma. 

XIII.- El funcionario que practique diligencias de averiguaci6n pr~ 

via, debe procurar, ante todo, que se compruebe el cuerpo -

del delito, base del procedimiento penal mexicano. 

XIV.- Conforme a la interpretación que se ha dado al articulo 21 

constitucional, en su primera parte, por la Jurlsprudencia y 

las leyes procesales secundarias, el ejercicio de la acción 

penal corresponde al Ministerio Público, exclusivamente. 

XV.- El ejercio de la acción penal debe estar regido por los prin 

cipios de oficiosidad y de legalidad (no discreciooalidad) 

XVI.- El ejercicio de la acción penal ante el tribunal respectivo_ 

lo realiza el Ministerio Público por medio de un acto que, -

entre nosotros, recibe el nombre de ''consignación''• 

XVII.- La ley no exige solemnidad alguna para el acto de consigna-

ción, pero en &ata debe señalarse ante que Juez se ejercita 

la acción penal, contra quién se ejercita y por qué hechos -

delictuosos. 

IVIII.- Es necesario eatablecer en el Derecho •exicano un sistema de 
"control" para loa actos abatencioniatas del Hinisterio Pú-

blico en el ejercicio de la acción penal, que garantice la -

correcta y le1al actuación de e1te. 
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XIX.- Un "control externo de los actos autoritarios del Ministerio 

Público, entre los que figura principalmente la decisión de 

no ejercitar la acción penal, puede obtenerse por medio del 

juicio de amparo, como ya lo ha resuelto en algunas ejecuto

rias la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

IX.- Las reglas que actualmente rigen en nuestra legislación res

pecto del no ejercicio de la acción penal son acertadas, p~ 

ro solo, por lo que corresponde al ''control 11 interno de la -

Institución del Ministerio Público. 
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